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I N T R o D u e e I o N 

Considero que antes de efectuar un trabajo, es convenien 

te realizar una breve introducci6n, con el fin de puntualizar 

y explicar todos aquellos temas o puntos a tratarse del mismo. 

Desde tiempos remotos el ejercicio de la diplomacia ha 

requerido el respeto de los locales donde reside la misión d~ 

p10ll)l\tica y el embajador, en ~ste caso el problema referente 

a 1as inmunidades y priYi1egios dip1om~ticos se ha considera

do desde 1a antigüedad y no s61o como problema de hoy, en vir

tud de que 1a inmunidad dip1omatica constituye una exenci6n a 

1a, jurisdicci6n del Estado receptor sobre 1os agentes dip1om~ 

tices acreditados en 5µ territorio. 

Entre los acontec;i:ll¡ientos negativos que e1 mundo con -

fronta en la ~poca contempor~ea, ha producido enorme asombro 

1a pro1i·feraci6n de atentados: contra la,s edificaciones que al 

bergan eml:>ajadores extranjeros, 

Ta1es sucesos me inc1inaron a realizar el presente tra

bajo de tesis, cuyo aspecto central está orien.tado a examinar 

1o rererente a 1as ~unidades ~ privilegios de los cuales g~ 

zan 1os agentes diplom~ticos. 

De la manera anterior expreso 1a motivación .de m::r. .. tesis, 



sujeta ésta a mis 1imitaciones persona1es, pero con e1 deseo 

de que 1es sean respetados 1os privi1egios a 1os representa~ 

tes dip1omáticos. 

D.í:vidiendo e1 estudio de 1a inmunidad dip1omatica en 

cinco cap!tu1os, en e1 primero abarco e1 estudio de los ante

cedentes históricos de la inmunidad diplomática y para e11o 

1o subdivido en un inciso Al Antigüedad subdividido a 1a vez 

en cuatro per~odos: I e1 primer per!odo donde 1a antigtledad 

hasta e1 sig1o XV, origen de 1a dip1omacia: II segundo per~o

dor hacia 1a primera mitad de1 sig1o XV, 1a dip1omacia se -

transformó de ambu1ante en permanente, 

Tercer per~odo, 1a dip1omacia adquiere características 

mtls estab1es. 

Cuarto per!odo, se caza~teriza por 1a decadencia de 1a 

dip1omacia tradici~na1, apareciendo as!ºuna nueva dip1omacia, 

E1 segundo cap!tu1o, ana1izo 1o que es e1 concepto de 

illlllunidad dip10Jllatica, su etimo1oq~a y 1os privi1~gios, 1os 

conceptos doctrinal.es, di;t;erenciaf!I y se.me;Janzas. entre privi·i=. 

gios e inmunidades asimismo 1a c1asif icaci6n de 1a propia 

inmunidad dip1omática, 



El tercer cap!tulo, ~onsiste en el estudio de la irutJU

nidad diplom4tica en la doctrina extranjera y nacional as! 

como el ,fundamento. 

El cuarto cap!tulo, lo dedico al estudio de las fuentes 

de la :trununidad diplOlllática. 

En el quinto cap!tu!o se realiza el estudio particular 

de la inmunidad diplom:!i,ti-c<:1 ,' :ya que al gozar los representan

tes de los organismos internacionales o los mismos enviados 

diplon¡4ticos de to~s las exenciones o .facilidades que de 

a,ci,¡erdo a,1 de;recb.o internacional les son otorgados a. los en

viados d:.tp!~ticos! se han a,n.al~za,do los diversos privile

gios e irununidades reconocidos, ya que M~ico ha celebrado 

cli.versos tr<:1tados y convenciones relativas a la inmunidad di

J?lam4tica,, 
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Para peder relacionarse, l.os Estados ccm:> personas jwd'.d:!:ca.s s~ 

pxe· han neoes:itado de det:eJ:nllnadas personas fl'.s:icas a qu:i.enes confiar su-:..._ 

representac:i!Sn en actos solennes, en el. desenpeño de m:is:ianes po.U:t:icas y 

en la cx:nducc:i& de negoc:iac:ianes canerciales. "He aquí. el otigen de la 

:representac:!.!5n d.iplanática y de la mis:Uln" .C 1 ) 

La d.ip1crna.c:i.a, cons;Lderada cxrno una relac:!.!5n de orden ent:J:e un g:c:!:! 

po de .indiv:iduos y otro grupo ext:railo al pr:iltero, es nás ant.iqua. que la -

hist:aJ;:ia. Los te6r.i.oos del siglo XVI. afiXnlaban que l.os p;timeros dipl.aná

ticos fueron l'ingeles m=saj~ entre el. c:ielo y la tierra. <2 ) 

Sin enbargo, puede dec:ixse que la d:iplcn)ac:ia naci6 cuando el jefe 

de una tri.bu env:i.6 un em:i.sar:io al jefe de otra tri.bu oon el propCSs:ito de 

llegar a un arreglo respecto de detexminado CXKlflicto, o cuando 2 jefes de 

t:cibu diferentes se reunieJ:'on para dar una soluc:USn pac:U:ica a p:ccbl.emas 

surgidos ent:.t:e ellos, 

Aunque cal:>e ;llJel'lCiala.r que. esta.s . t.ril::nJS pr:tmi.UVas no eran Estados 

y por lo tanto, no se podrta hablar de. djpl.aQac:i.a en sent:i.Clo foxiual., ~ 

1 J, :i:ecn Depet.>:e, cip. c:it., p, 22. 
2 H. N:icolson, op. C:it. P• 22 . 
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ex:isd'.a dipl.anacia de hecho, ya que se enta,bl.aba negociacknes paclficas 

entJ:e dos grupos, esto es, 1as tri.bus que podrlan ccnsiderarse = SUj~ 

tos de dlJ:echo internacional. de. esa~, eran dos puebl.os extraños e -

independ;l.entes sin autoridad m:ipe.r:Lor sobre el.l.os. 

In.el.uso, en l.os tien;pos m1s. ;r;errotos, debe haberse esta.bl.ecido 1a costum

bJ:e de ot=:gar a l.os negoc;iadores priYi.l.e;Jios e lnmunidade.s, considerán

do1os a.s1 CC1I10 env.ia.dos ~:i:aélos. Ea p:i::cbabl.e que de esta ccistunbre se 

deriven los priviJ.egios e inmunidades dipl.~ticos actuaieJ. 3 ) 

Dada l.a OQ11pl.ejidad de l.a e'\IOl.ucim hist6rtoa de 14 dipl.onacia, es ccn 

veniente divid;i.rl.a en CUGt.t:o ¡¡>ertodos para ccrr:prender ~jor su paso a 

través ae' !La ~a.< 4 ' 

:r.- P.tiller pe:dodo; desde l.a antigÜedad hasta el,.sigl.o m, origen 

de l.a d.i.pl.anacia. 

La caracterj'.st;i.ca ni.'!is inpo.rta,nte durante todo este penado es el. hecho de 

que ~te 6e f?CXU'a b~ar de una dipl.alJacia auilulante. Se mandaban 

enba¡ja,~ cuané!o se t:.epj'.a, q;ue xesol.-ve.r dete:cminada cuesti6n; decJ.ara -

c;een de guexra., ~, acue.i;dos, étc. :ros e;¡ipc1.os, l.os ~os, 1os 

jud1.os y l,os persas se ;in~ pegoc:iadores. As:bnismo, no 

3. !t. r.acolsal, o¡¡>. cit. e p. 22 
4 Cfr. P. ~e.r, op, cit,, p. 22..-45 
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se seguj'.an ;reg1as ,fijas; se. ~~ entonces de una dipl.cnac:i.a .desoxga 

nizacla, No obstante, nás t:a.nle Atenas y .Rema l.e darj'.a c:Lerta estabilidad 

",,,en el. siglo V los grie9os hab!qri elaborado ya un cierto sistema de 

rel.acicries dipl.anltticas permanentes;,,, se c::ncedfan a l.os mi.ent>J:OS de 

J.as misialeS diplatáticas cie.rtas iromJnj.dades y una gran c:onsideraci6n: 

, , , se hab!a llegado a reconocer que J.as :r:el.aciones entre los Estados no 

pueden ser tratadas y ajustadas s:inpl.enJ3nte apelando a l.a astucia y a l.a 

v.iolenc.ia y , • ; ex:istfa c!ezta. 'ley' l'.:llp:U.cita, situada por encima de l.os 

.intereses naciaia.les inlred;i:atos o de J.as canienienCias del. manen.to", ( S) 

];):l. aquel. t:;tenpo, el. dip~tico .se hAl.laba. bajo la. p;rotecc~ de 1.os dio

ses, especialnente deJ. dios .Elel::mes, ru.r otl:o l.ado, SUfr!a J.as rest.ric -

c.i.a>es· de l..a. geograO:a. ya que 1as CXZllllnicac:Lones estaban J.:iJnitadas por el. 

espaci.o Y por el. tielq?o, 

&t J.a Eda.d Media, J.a J:gl.esi.A en~ 1JÚ.S;f..ones dipl,an;:;,ticas tenp:>J::al.es, J.as 

cual.es son e1 aJ>tecedente de J.os n~. Los pdn~ de 1- ciuaaaes 

:interoall'btaban t:ani>ilm :cel.ac:i.QleS ~=y s:in regla,s fijas, 

No es hasta Ja. @poca del. ruma.~to cuanao se da un ~ ·:cadicaJ. en 

la diplonlacia, 

s. H, .Nicol.sc:n, op. cit., P• 26 
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u. .serzynao per1'.odo 

Hacia .la p:dnera mi:ta.d del. s:Lgl,o XV, .la C14>1c:J1Ja~ se t.rans.fo:cro:S de antm-

l.ante a pex:manente, en Venecia, Ital..ta, 

Caro g:¡:an potencia .maD:~ y ,llli..l.itar, VenecU., c:oriprendi6 cuan :i.Iqx:>rtante 

era para. su ccmarc;Co estar en:t:e;ca.di\ de lo que sucedl'.a en otras c.íudades o 

Estados. De esta :maneJ:a., a prtncip:toa de.l. siglo XV Venecia. esta.b~ -

:mi.sienes di;_:>l.ornáticas en Forna y. en Ccnstantj:nopla, y nás tarde en ot.i:os .... 

Estados¡. l.o que trajo = =secuencia una corxespondencia regular de -

toda el.ase de info.croaciones ~cas y poU.ticas, 

~i al. miSitD tienpo que. en Venecia., surgj!o lJf\ ~cio dipl.anli,tico en -

l.os otros "~dos" ~ oon ob;leto de .mantener un eq:u.il.ibl:io poli-,. 

tioo entre éstos. 

l?aJ:a ~. "l.a pr:inera m:Ls16i pe:ananente :t:egistxada es l.a establecida 

en G!!nova. en .14Ss por F:c<tncisco Sfo=a, du:¡ue de Milán",< 6 ) 

S::ín. enbal::go, se considera a Venecia, ccm:> ant:eoesora de l,as ;misU:lnes dipl.o

:m:id.ca:?- pe:r:manentes~ ya que .fue. en ••.ll.a doru;le. se :¡:-eg~~ ltlinuc:i.osa.

ment:.e las· funtj_one$ d4';i.onia.4cas y donde se J;orjlU:Qn. J,os prinJeros diplcmá-

tices p:rofes;Lonal.es, 

6 Nícol.sen, op. cit,, p, 33 
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La instituci6n de las misiones dipl.atáticas pe>:tMnentes se extendi6 des

de Italia a toda Europa. El ocaso de los poderes pollticos superiores el 

Papado y el. Imperio :Remano) y el. nac:ilniento de l.a igual.dad jur!.dica. de 

los Estados cx:intribuy15 al. aumento de dichas misicnes. 

La dipl.anacia dejl5 de ser m::nopol.io .de la Igl.esia para convertirse en -

privilegios de l.os hanbres de Estado. Se cre6 una oficina encaxgada de 

. l.a poli ti<=<>: extranjera, antecedente del. ministerio de Fel.ru::iones Exterio 

res. 

Este segundo perlodo tel:ntina hasta fines del. siglo XVIII con el. Cong:i:eso 

de Viena de J.815. 

Para final.izar con. esta segunda fase, se mencianarlin l.as caracte.r:i'.sticas 

~ sobresal.ientes de l.a dipl.anacia a lo l.argo de este l.apso. 

a) Todav!.a no exist!.an regl.as precisas referentes al. derecho dipl.anáti

co, lo cual. dio l.ugar a abusos y viol.acianes, especialmente en l.o -

tocante a privil.egios e inmunidades. 

bl Se oonsíderaba al. agente dipl.alático OClt10 :representante del. soberano 

y no ccm:> :i:ep:resentante del Estado ya que en aquel. entonces .el. Esta

do tenMa a calfundirse con l.a perscna del rey. 
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e) No exist.!a una carrera dip.lanática. Los embajadores eran cx:rierci.an

tes o magistrados escogidos por el. sd>erano. 

dl El. dipl.aiático obsexvaba. y vigilaba desde su misi6n para que el. equi-

1.:i.brio de l.os Estados no se raipi.era; algunas veces era también un 

centro de espicnaje o de intriga. 

III. Tercer per.fodo 

Al. adquiXir l.a dipl.anacia caracter.fstic::as nás estab.les, aparece el. 

verdadero derecho dipl.anátic::o ccmo "un c:onj=to de nonna.s d::>l.igat:o-

rias para 1.os Estados, fundanEn.tadas en l.a costuntn::e, que estos G.l.ti

mos se s:l.enten cbl.igados a :respetar." < 7 > 

Las caracterl.sticas del. de:i::echo dip~co a lo largo de esta tercera 

fase san J..as siguientes: 

a) Los dipl.cm:!i.ticos dejarai de ser 1os repz:esentantes de un sober.ano, 

convirtiéidóse en l.os representantes del. Estarlo, debido a l.a evol.u

cifu de dicha nacioo. 

bl Los m.ienjn:cs de l.as misi.or'les dipl.anátíca.s fung.fan cX:mo ftncicnari.os 

de l.a admini.straci6n del. Estado en cuestit'n. 

e} Los l.:!neami.entos general.es de l.as regl.as del. dexecho élipl.anático ref~ 

zen.tes a l.os privil.egios e .inmunidades, l.a etiqueta, ia· jeran;¡ul'.a, l.a 

pi:ecedenci.a, etc., fuexc:n fijados. 

7 P •. Cahier, op. cit., p. 28 
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d) El diplatáti= espl'.a y subversivo desapai:eci5 para dejar lugar a un 

observador e info?:mante de su gobiei:no aoru:= de la situaciát poll'.

tica del pal'.s dende :residl'.a. Durante el siglo XIX y a pr:!neipios del 

siglo XX, la diploroaeia faeilit5 la soluci&:l pacUica de los conflic

tos .intel'.Ilacionales y cantribuy6 al mism:> tienpo a la ccoperacioo in 

te:cnacional. 

e) La .funcioo diplanática era llevada a cabo por diplcm§.ti=s casi en -

fo:cxna exclusiva e independiente, aunque cabe msmcionar que las deei

siones de poll'.tica exterior eran talladas por el Ministro de :Relacio

nes Exteriores o por el gobierno. Por otra parte, el jefe de misién 

no sol.aoente ejecutaba 6raenes s.ino que también contribul'.a a la de-

te:c:minaci6n de la poll'.tica ·de su gobiel'.Ilo referente al pal'.s donde se 

encontraba desenpañand::> sus funciones, a través de sus :relaciones y 

de sus oc:nsejos. 

I:ebido a la lentitud de los llEdios de ccmunicacifu el control del -

gobie=o era limitado, por lo tanto, se confiaban las negociaciones 

a los dipl.am&ticos ya que los jefes de Estado no podl'.an ausentarse 

por largo tienpo de su pal'.s. 

Al ser la diplomacia secreta, las negociaciones debl'.an canpletarse 

a través de un gri:po :restringido de pe.rsonas ~tes, en este 
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caso, l.os dipl.c:riátioos. 

f) La imfx>rtancia de l.a c::pini6n pGbl.ica era casi nul.a por ser 1.a diple_ 

macia secreta, ccnsecuentenente, l.a funci& dipl.c:riática era eje=i

da entre gcbiernos excl.usivam=nte, persiguiéldose en esta función 

objetivos pol.íti=s y estratégicos. 

I.a guerra de .19.14 :roodi.fic::6 l.as rel.acianes internacional.es y por en

de, l.a dipl.anacia caoe.."1Z0 una ~poca de can:Dios :importantes can ~ 

tec:imientos tan significativos en l.a historia tal.es cano J..a pr:imera 

y l.a segunda guerra :mundial.. 

A continuaci6n se anal.izar~ el. cuarto pert.odo de 1.a evol.ucim de 1.a 

dipl.c:macia, el. cua1 final.izar~ en una fase de estabilidad. 

IV• cuarto-per.todo 

Se caracteriza por l.a ~cia de l.a dipl.Ónacia. traclicicnal., apa

xeciendo asS: una nueva dipl.c:macia. 

Las causas de la decadencia rel.ativa de la dipl.cmacia tradicional. 

se deben a l..os siguientes llechos: 

a) Ia. dipl.clliac:ia dejCI de ser secreta y se cxxwirf:j'.o en una diplcmacia 

abierta. La prinera CO'lSeCU0'!.cia fue l.a publicac.i& y registro -
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de 1os tratados. E1 requisito de1 registro fue forma1izado en e1 artl'.cu-

1o 18 de1 Pacto ·de 1a Sociedad de Nacicnes que dice asj'.: 

"Todo tratado o carprcmiso intel:nacian.al que f:il::me de aquj'. en ade1ante, 

cual.quiera de 1os miembros de 1a SOciedad, deberá ser registrado innEdia

tamente en la Secretarj'.a y publicado por ~sta tan prcnto como sea posib1e. 

Ninguno de tal.es tratados o canpromisos internaciona1es será ob1igatorio 

mientras no sea registrado en dicha fOD11a. " ( 8 ) 

Se puede afirmar, que aunque ia dip1c:macia pt1b1ica es beneficiosa pues 

permite que e1 pueb1o y sus representantes opinen acerca de cuestiones re 

ferentes a la politica extranjera, 1as negociaciones a su vez exigen ser 

secretas pues existen cx:ncesiones que deben hacerse entre 1os gobiernos 

para 11.egar a un acuerdo favorab1e para todos. No es posib1e, por 1o ta!!_ 

to, 11.evar a cabo 1as negociacicnes, si la cpini6n ptlblica conoce y crit:!:_ 

ca cada una de sus fases. 

No obstante, la cpini6n pGblica desempeoo un pape1 cada vez más prepcnde

rante y de esta manera, 1os gcbiernos ccmenzaron a eje.roer la funci6:n di

pl.aiática de 1os Estados quedando asj'. 1os dipl.cmáticos de carrera rel.ega

dos a segundo Ml:mino. 

8 H. Ni=l.scn, cp. cit. 1 p. 80. 



10 

b) La importancia de 1a op:inioo ptful.ica en la direcci6n de la pol!tica 

exterior debe ~ en. cuenta desde dos puntos de v.ista: La opi

ni61 ptlblica nac:i.cna1 y la opinidn pcibl.ica extxanjera. 

EJ. desa.n::o:Uo de la op:ini6n p!ID1.ica se .incrementó ccnsiderabl.errente 

debido a l.os adelantos téc=iex>s ta.les ccmo l.a radio y la t.el.ev:i.si6n; 

la prensa ju;r6 al m:i.sro::> tiempo un papel. piepOl'lderante. 

A pesar de lo anter.ior, la opiníoo pGblica podía estar mal. infonnada. 

in.fl.qyendo sobre la diplcrnacia del. Estado en fonna negativa. No abs 

tante, la rea.li.dad es que la opinioo pGbl.ica y la prensa ex.is~ -

desde aquel. entcnaes, eje.rcienoo una gran infl.uencia sobre la pal!-_ 

tica exterior y las negociacicnes diplomáticas. 

· e) Debido al desarroll.o de los medios de c:anuni.cac:i.5n y transporte, el. 

papel. que desempeñaba el. dipl.a!átioo, al.! o::mo su autcnCl!Jta se han 

vísto debi..litados, ya que lJ:ls jefes de Estado y los m:Lnistros pueden 

desplazarse en cortos per.todos é1e tiempo de un l.ugar a otro sin des-

cu:i.dar sus func:Lones. 

l?Or" otra. parte, la libertad de negociaci6n que se tatl:a anterior -

mente se ha nsto J..imitada eno:i:memente y"41que el. d.ip.1.cmfltico está 



11 

d:>J.igado a pedir instruccicnes por tel.éfcno inclusive cuando se trata de 

asuntos intrascendentes. 

d) :tas funcic:rJes del dipl..atát.:i:co tradicional. fueren restringidas debido 

a que mientras que en la dipl.anacia tradicional. se perseguj'.an obje

tivos pollticos y tácticos, la dipl.cmacia va detr&s de diversas metas 

tal.es ccmo 1as ecan6micas, las pollt.:i:cas y las social.es. 

Esto ha t:r<ddo ccmo ocnsecuencia al a1.J!"lellto desnesurado de personal. 

especial.izado en las mi.sienes dipl.anáticas y la =nsecuci6n de las 

funcicnes dipl.an:!!t.:i:cas a ~ de reuniones de técnicos o por ccn

ducto de =-ganismos intei;nacianal.es es¡;iecializados. 

el Ccn la aparici6n de l.os bloques de Estados {el. bloque de ideol.og:ta 

cx::cidental, el de ideol.og:ta ~sta y el de Estados neutraJ.i.stasl, 

la funci6n del dipl.anático fue tambi!!ln min:ünizada ya que las grandes 

decisiones se tanan a través de un sistema de consulta entre los Es

tados que forman parte del blcque en cuestil5n, 

· f) El advenimiento de la opini6n pGblica, la dipl.cxnacia. abierta y los 

b1oques de nacicnes, traen ccnsigo 1a existencia, de. una d:í.pl.aroacía 

no sol.anente entre gobiernos, sino a tJ:a~s de los,p!,lElblos, 
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La Uú6:i sov1ética, al. 1..1.evar a cabo su revolución, fue quien se dir:i.gj'.o 

por pr:íJDera vez dixectamente a los pueblos en guerra, haciendo caso ani

so de los gobiernos, "incit&ldo1os a rebelarse en contra de sus reg:ínenes 

de poder. Esta actitud ha sido imitada incesantemente por otras nacicnes. 

g) Por liltim:>, al. aparecer los o:cganismos internacional.es y 1a dipl.o 

macia t:6::nica, 1a diplanacia tradicional.. tiende a desaparecer. 

De l.os siete puntos apuntados anteriormente se dedu:::e l.o siguiente: 

Ia. au-ta>c:xn!a de1 dipl.a!Jlitico es muy J.:imitada. 

E1 jefe de Estado y l.os :ministros tanan el lugar de1 dipl.anático 

en las negociacicnes importantes, 

o:m el. nac:ilUiento de 1.os objetivos técni=s, aéleinas de l.os poU

ti<DS, en la po:U:tíca ext:erWr, el. manejo de las cuestic:nes di

pl.cm:1ticas queda :muchas veces en nianos de técnicos que de ningGn 

:modo pueden· considerarse dipl.atáticos de carrera. 

V. La dipl.anacia roodexna o nueva diplcmacia. 

La dipl.allacia :modeJ:;na es- real izada a tra,vlás de organismos inter

nacicna1es o en reuniones de jefes de Esta.do. 

:i:os 0X9Misncs in~ na.cierqi. fm:mal.mente a princi-

pios del. s:ig1o xrx; aipul.sados par presiones econ&licas, polí

tica.o y sociales. 



CAPITULO :[l: 

CONCEPTOS 

l.- Significaci6n gramatical.- La inmunidad diplomática 

es un concepto compuesto por dos términos, por 1o que veremos 

inicialmente en forma individual y posteriormente en forma -

conjunta. 

Etimol6gicamente la palabra inmunidad, proviene del Lattn 

(inmutas, inmutatis), o sea calidad de inmune; libertad o 

exenci6n de determinadas cargas oficios o gravlimenes. 

2.- Privilegio local concedido a los templos, en virtud 

del cual los reos que a ellos se acogtan no eran castigados 

corporalmente en algunos casos. 3 roed. estado del organismo 

que le impide contraer enfermedades, ya sea espontánea o pro-

vocada por vacunas. 4 Parlamentaria. Prerrogativa de senado-

res y diputados, que los exime de ser detenidos o presos, ---

excepto en casos que las leyes determine, tampoco procesados 

o juzgados sin autorizaci6n del cuerpo u órgano colegiado - -

respectivo. (~)"Inmunidad: ad~. libre, exento de cargo y gra

vámenes o penas/no atacable por ciertas enfermedades.//pri -

vilegio concedido a ciertas iglesias para que el reo que00} 

9. Diccionario de la lengua Española, op. cit. ,p. 748 
10 Julio Cásares, op. cit. o. 475 
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a el1as se acog~a y no fuese castigado. 

Según e1 maestro Rafae1 de Pina Vara existen diferentes 

tipos de inmunidad como por ejemplo: inmunidad de jurisdic -

ci6n, par1arnentaria y diplomática.Cll? 

Inmunidad diplomática, conjunto de 1as prerrogativas 

reconocidas a ios agentes diplomáticos, con fundamento en la 

costumbre internaciona1 que se refiere a su invio1ahi1idad 

persona1, a 1a independencia necesaria para e1 desempefio del 

cargo, y a 1a cortes~a con que deben ser tratados en sus 

contactos con 1as autoridades oficia1es del pa~s en que ejeE 

cen sus funciones. 

Respecto al término inmunidad que indica 1a ca1idad de 

inmune de dichos órganos representativos y ofrece e1 conjunto 

de privi1egios e inmunidades que son concedidos a los mismos, 

el vocablo diplomático hace referencia a 1os 6rganos que po-

seen las inmunidades y los privi1egios, es decir a los órga

nos diplomáticos de 1os Estados, "Jefe de Estado, Jefe de 

Gobierno, ministros o secretarios de asuntos o re1aciones 

exteriores, 6rganos diplomáticos tradicionales y 6rganos pa

ra dip1omáticos, por 10 que taies privilegios e inmunidades 

son clasificados como diplomáticos. 

11• Rafael de Pina Vara Diccionario de Derecho, Ed. Porrúa, 
M~xico, 1978 p. 311 
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El Diccionario de las Relaciones Internacionales de Jack 

c. Plano y Roy Ollan dice q~JZias inmunidades diplomáticas -

son; ".las exenc.iones de un dipl..omático de J.as jurisdicciones 

civiles y penales, tanto nacionales como locales de los Es -

tados ante quienes se les acredita. En las inmunidades y pr~ 

vilegios diplomáticos se incluyen dispensas de arresto, liti-

gios, juicios civiles, citaciones penales locales. Nadie 

podrá apropiarse de su residencia, sus oficinas o sus archi

vos, ni tampoco penetrar en ellos o registrarlos, y sus 

inmunidades y privilegios se aplican también normalmente a 

todos los miembros de su persona o familiares. 

Los funcionarios consulares no tienen carácter diplomá-

tico, pero debido a sus funciones y de acuerdo a las,.leyes, 

tratados y costumbres pueden disfrutar prerrogativas que no 

se conceden a otros extranjeros. 

"Significado: las inmunidades y privilegios diplomáti

cos son excepciones de la regla general del Derecho ínter 

nacional de que cada Estado, es supremo dentro de sus pro 

pías fronteras, y tiene jurisdicci6n sobre todas las cosas y 

personas que estén dentro de su territorio. Sin esas exen 

ciones se dificultarran las relaciones exteriores de los 

12. Jack c. Plano, Roy Ollan. Diccionario de las Relaciones 
Internacionales. Universidad del Oeste de Michigan. 
Ed. Limusa. Versi6n Españala de José Meza Nieto. México 
J.975 p. 293 
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gobiernos si pudiera impedirse que sus agentes diplomáticos 

tuv~eran completo acceso a los gobiernos hu€spedes, o se les 

impidiera que regresaran a su pa:Ls al completar su obligaci6n. 

El inter€s de la buenas rel.aciones entre pa.tses, la concesi6n 

de inmunidad y privilegios significa tambi€n la responsabili

dad para el diplomático de obedecer las leyes y reglamentos -

del pafs huésped". 

Con respecto a la diplomacia, nos dice el citado diccio

nario: 

"D1.pl.omacia.- La pr.S.ctica de mantener relaciones entre 

los Estados mediante representantes oficiales. La diplomacia 

puede abarcar todo el proceso de las relaciones exteriores y 

la formulaci6n y ejecuci6n de 1a pol:i'.tica. En ese amplio 

sentido, la diplomacia y la pol:Ltica extranjera de una naci6n 

son igua1es.<13)sin embargo, en el sentido tradicional y más 

estrecho, la diplomacia comprende la mecánica y los medios -

mientras que, la pol.ttica exterior significa fines objetivos. 

En ese sentido restringido, la diplomacia incluye las técni -

cas de operaci6n' con las que un Estado persigue sus intereses 

fuera de su jurisdicci6n. La diplomacia de caulquier tipo -

·13. Jack c. Plano y Roy Ollan. ob.cit. p. 294 



1 7 

(abierta o secreta, bilaterar o multilatera1, ministeríal o 

en la cumbre), contribuye a un sistema ordenado de relacio -

nes internacionales y es la t~cnica m~s coman para el arreglo 

pac!fico de las disputas internacionales. Aunque ayudada por 

la tecnolog!a, la diplomacia sigue siendo un arte y una cien

cia, y proporciona el elemento indispensable del contacto 

personal en las relaciones de los Estados~ 

"Diplomacia: F. ciencia y arte que trata de las relacio

nes entre Estados soberanos y de la manera de negociar los 

asuntos internacionales. // Servicio de los Estados en sus 

relaciones internacionales. // Fig. y fam. Cortes!a aparente 

e interesada, habilida:d, astucia".< 14 ) 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

nos dice: Diplomacia "es.ia ciencia o conocimiento de los in-

tereses y relaciones de unas naciones con otras: // 2. Servi

cios de los Estados en sus responsabilidades internacionales. 

// 3. Fig. fam. Cortesan!a aparente e interesada. // 4 fig. y 

gam. Habilidad, sagacidad y disimulo". (1S) 

14. Julio C~sares. ob. cit. p. 298 
15. Real Academia de la Lengua Española~ ob. cit.p. 482 J&7-0 
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"Diplomacia: Actividad profesional. de los servicios de 

J.os funcionarios del. servicio exterior (diplomáticos), desti 

nada: a l.a representación de su pars en el. extranjero, a fo

mentar las buenas relaciones entre su pars y aquél. en que 

prestan sus servicios, a defender en ~ste los intereses ie 

g!tirnos de sus connaciona1es, y a informar a su gobierno de 

cuanto pueda ser de interés pol.rtico para el. mismo, etc. // 

Arte de l.as relaciones i.nternacional.es". ( 16) 

A decir de Nicol.son, y como hemos podido advertir en 

las definiciones anteriores, el. término diplomacia se util.i-

za por lo menos en dos sentidos: el. primero y más restrin -

gido, hace referencia al. proceso, por el. cual. los gobiernos 

se comunican entre sr por conducto de agentes oficial.es; el. 

segundo, de ámbito más amplio, hace referencia a l.os métodos 

o técnicas de la pol.rtica que influyen en la misma dentro 

del. sistema internacional.. 

Antes se crera que l.a noción mas restringida de dipl.o -

macia abarcaba todos los contactos y relaciones oficial.es de 

naturaleza pacrfica entre Estados,pero hoy resul.ta evidente 

que no es asr; los gobiernos tienen procedimientos. 

16." Rafael. de Pina Vara. ob. cit. p. 229 
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de comunicaci6n oficia1 que dif:í.cilrnente pueden denominarse 

dipl.omáticos. La tecnología moderna ha puesto a su alcance 

l.os mejores medios de comunicación, también l.as decl.araciones 

pGbl.icas, y todos l.os discursos que l.os dirigentes infl.uyentes 

han externado para establecer contacto directo entre Estados. 

As~ la diplomacia en su manera más restringida se refie

re espec!ficamente a l.a util.izaci6n de funcionarios acredita-

dos. Actual.mente con l.a nueva tecnol.og!a ha encauzado que el. 

derecho dipl.omático se vuel.va más dinámico d!a a d!a, y as! -

1as negociaciones corren a cargo de los ministros de relacio

nes exteriores, y los agentes dipl.omáticos son utilizados pa

ra transmitir peticiones y respuestas, a tal. grado que su 

función se ha minimizado, ya que en el. l.enguaje pol.!tico, el 

ser nombrado embajadores, equival.e al. exil.io pol.!tico. Esto 

no quiere decir, sin embargo, que l.os embajadores no adopten 

en algunas ocasiones, decisiones de gran trascendencia como 

en l.a crisis de la Repúbl.ica Dominicana en 1965, en donde el. 

embajador Benett, tuvo que emitir juicios de crucial. impar -

tancia, respecto a l.a necesidad de l.a intervenci6n por parte 

de l.os Estados Unidos y en Washington se escucharon sus opi

niones y se actu6 en consecuencia. 
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Salvo en raras excepciones como la anterior, las decisio 

neE adoptadas en .la cap.i.tal del pa:l:s e incluso en materias bas 

tantes secundarias, el embajador posee escasas facultades. 

"El empleo de la palabra dipJ.ornacia en el lenguaje de 

las relaciones internacionales es moderno, ya que anteríorme~ 

te se empleaba el término negotiaci6n. En su significado 

actual, s6lo fue util.i.zada a mediados del siglo XVIII como 

consecuencia 16gica del establecim.i.ento de embajadas perrnane~ 

tes ante las cortes extranjeras, aunque ya Lebr.i.tz la us6 con 

anterioridad en su obra Codex Gent.i.urn Diplorn~ticus 1783, se -

refer:ra a una se].ecci6n de tratados y otros documentos de 

Estado sobre asuntos de car~cter internacional". (l7.) 

Carlos Calvo, el eminente jurista argentino, en el Die -

tionaire de Droit Internac.i.onal PübJ.ico et Priv (Par:rs 1885), 

señala como objeto de la d.i.plornacia: "Asegurar el bienestar 

de los pueblos, mantener entre ellos la paz y la buena armo -

n~a, garantizando la seguridad, tranquilidad y dignidad de -

cada uno de ellos". (18) 

Corno se ha visto, inmunidad en el campo internacional 

significa estar fuera de la jurisdicci6n del pa:l:s en el que 

se reside, rodeado de pr.i.vilegios y prerrogativas indispen 

17 Enciclopedia Jur:rdica Omeba. Torno XXVI, Tasa-Zona. 
Buenos Aires 1969, p. 890 

18· Enciclopedia Jur:l:dica Omeba. ob. cit. p. 893. 
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sables para el desempeño de la función diplomática, la que a 

su vez, es sin6nirno de relaciones entre los Estados. Inmuni 

dad y diplomacia son conceptos que se comp1ementan, que no 

pueden existir por separado, no se concibe w10 sin e1 otro, 

no puede existir diplomático sin inmunidad, ya que, es en 

~sta, en quien basa su libertad de acción indispensable para 

el desempeño de su función diplomática, al igual que, sin el 

desempeño de esa función diplomática, ser~a innecesaria la -

inmunidad. 

Al respecto Max. Sorensen dice. El verdadero significa-

do de la palabra inmunidad,C19)debe entenderse con toda clari 

dad. Inmunidad significa el ejercicio de jurisdicción, no 

inmunidad de la jurisdicción misma. Los diplomáticos no se 

encuentran por encima del derecho vigente en el Estado que 

los recibe, y el Estado no queda impedido de formular una le

gislación aplicable a todas las personas que esten dentro de 

su jurisdicción territorial. Ej. los Diplomáticos deben obe-

decer los reglamentos de tránsito, si deciden ignorarlos, el 

Est~do que los recibe no pueden hacer cumplir el reglamento; 

pero segGn el departamento de Estado mayor de Estados Unidos 

determinó, que las citaciones por violaciones de reglamento 

19. Max Sorensen, Manual de Derecho Internacional PQblico 
Editado por el Fondo de Cultura Económica p. 388 
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de tránsito no constituyen en proceso legal. 

Las inmunidades y privilegios diplomáticos son excep -

ciones a la regla general del Derecho Internacional, de que 

cada Estado soberano es supremo dentro de sus propias fronte

ras, y tiene jurisdicci6n sobre todas las cosas y personas -

que esten dentro de su territorio. 

El Estado que guardan aquellas personas que gozan de los 

privilegios e inmunidades, con relaci6n al Estado en el que 

se encuentran , es lo que se llama inmunidad. 

El estatuto privilegiado de los 6rganos diplomáticos se 

denomina entonces inmunidad diplomática, inmunidad que impli-

ca como se dijo; El privilegio de no estar sujeto al proced~ 

miento ordinario vigente de un pars dado, que se concede (ZQ) 

a personas frsicas y jurrdicas; en virtud de las correspon -

dientes leyes o reglas admitidas, siendo objeto de Convenci~ 

nes internacionales, y que los dejan en el estado de inmuni

dad no solo respecto del término jurisdiccional, sino también 

respecto del término de la jurisdicci6n que ciertas reglas -

establece en favor del Estado que las promulga, e, incluso, 

la comisi6n de otros privilegios, inmunidades y facilidades. 

20· Jaime Paz y Puente Gutrerrez, Derecho de Inmunidad Diplo
mática Ed. Trillas, Méx.1985. Febrero primera Edici6n 
pp. 45-46 



La inmunidad es un derecho que en parte es puramente 

negativo, por el cual la persona que de ella esta investida 

queda exenta de ciertos compromisos y se hace acreedor.· a una 

serie de consideraciones y seguridades. Sin embargo por otro 

lado, el derecho de inmunidad y en este caso de inmunidad di

plomática, obliga a quienes de ella esté investida, al cum -

plimiento de una serie de obligaciones como son.<Zl) 

1.- Los funcionarios diplomáticos extranjeros no podrán 

inmiscuirse en la pol~tica interna o externa del Estado en 

que ejercen sus funciones. 

2.- Los funcionarios diplomáticos deberán designar en 

sus comunidades oficiales, al ministro de re1aciones exterio-

res del pa~s ante el cual están acreditados. 

3.- Las comunicaciones a las demás autorid~des se harán 

tambi~n por medio de dicho Ministro o Secretario. 

Tomando en cuenta su importancia desde el punto de vista 

psicológico es la inviolabilidad personal que pone (c6mo afiE 

ma Calvo), a la persona que está inveatida de ella, por enci-

ma de todo ataque y persecución; es a la vez, el derecho más 

21· Pesantes Garc~a Armando, Las Relaciones Internacionales 
Cap. XX Ed. Caji-a Puebla, Pue. Segunda Edici6n p. 222 
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antiguo de 1os diplomáticos y vino como una reacci6n contra 

1a perniciosa costumbre seguida en a1gunas épocas, de ajust~ 

ci·ar o aprisionar a los embajadores cuando surgf.a una disputa 

entre el pa~s de residencia y el del diplomático. 

Si la inviolabilidad de la persona se traduce en la 

prohibici6n de ejecutarse actos ff.sicamente ofensivos violen 

tos e injuriosos en contra de un agente diplomático, también 

ese derecho se alcanza en lo moral, dentro del campo, siendo 

esta la manifestaci6n más moderna de inviolabilidad personal, 

ya que aparece como un derecho inviolable, tanto de los par

ticulares COlllO de los órganos del Estado, ya que el Estado 

receptor tiene tambi~n la obli9ac~6n de abstenerse de irrogar 

ofensas contra 1os representantes extranjeros, sean verbales 

o escritas, en discursos o publicaciones oficiales. 

2~~ Conceptos Doctrinales,- En la doctrina tarobién la 

l'.nmunidad Diplomática (Armando Pasantes Garc~al, en su obra 

~as Relaciones Internacionales nos dice: Inmunidad diplomá-

tica es aquella, en la que se constituye una situación de de 

recho, por la cual la misión diplomática, se encuentra exenta 

de determinadas carga,s de l.a, jurisd,·.cci6n local del Estado\22> 

22. Pesantes Ga,rc~a, Armando, Las geJ.aciones Internacionales 
op, cit. ::>. l.3 
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Para ei maestro Rafael de Pina Vara, en su diccionario 

de derecho·nos indica: "Inmunidad diplomática, conjunto de 

prerrogativas reconocidas a los jefes diplomáticos, con fun 

damento en 1a costumbre internacional, que se refiere toda vez 

a la inviolabilidad personal, a la independencia para el desem 

peño del cargo y a la cortes~a con que deben ser tratados en 

todos los contactos con las autoridades del pa~s en el que 

desempeñan sus funciones". (z3) 

Eduardo Pallares.- "Inmunidad diplomática o de los agen

tes diplomáticos en materia procesal, conforme al derecho in

ternacional procesal, gozan de inmunidad en los siguientes 

casos: ( 24> 

"Al Los agentes y m±nistros diplomáticos en materia ci -

vil. 

La inmunidad ha sido reconocida de sigios atrás, y 

responde a una necesidad porque sin ella el agente diplomá -

tico no podr~a ejercer libremente sus funciones. Se extiende 

a todas las acciones derivadas de derechos y contratos civiles, 

as~ como tambi~n, a los que tienen su origen en la funci6n 

diplomática que el mismo agente diplomático desempeña. Aunque 

el principio deber~a limitarse a la persona de dicho agente, 

en la práctica se extiende a todos los que componen la -

2~. Rafael de Pina Vara, ov cit. p. 293 
24 Pal 1 ares eduardo, op. cit. p. 417 



26 

embajada o 1egaci6n. Están de acuerdo los jurisconsultos en 

que la irununidnd judicial no puede ser renunciada por el 

agente. 

"B) Los c6nsu1es no gozan de ella, pero los tribunales 

no son competentes para reconocer de las responsabilidades 

en que hayan incurrido con relación a su gobierno". 

"C) Respecto a la inmunidad de los soberanos, autores 

como Pi11et Y Nibo11et, dicen ~La jurisprudencia no concede 

al soberano completa irununidad jurisdiccional, tan extensa 

como la del agente diplomático. Parece establecer distinci6n, 

entre los actos que ejecuta el soberano en su calidad de jefe 

de Estado extranjero, y los que no son por su naturaleza pri

vados". 

"D} Los Estados extranjeros con su carácter de personas 

morales de orden pllblico gozan también de inmunidades, pero 

se admite que están sujetos a la jurisdicci6n de los tribu -

nales nacionales, por lo que respecta a los bienes inmuebles 

situados en territorio nacional. 

El 20 de febrero de 1928, se fi:rrn6 en la Habana una Con

venci6n sobre agente consulares que determin6 su inmunidad. 

Fueron publicados, la primera el 25 de marzo de 1929, y la 

segunda el 2 de abril de 1930¡ Diario Oficiá1 de la Federa 

ci6n Tomo III en la Obra "Tratados y Convenciones Vigentes 

Secretar~a de Relaciones Exteriores. 
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Los art~culos 14,15 y 16 de la primera convenci6n orde

nan lo sigÜiente: 

"Art. 14 los funcionarios diplomáticos serán inviolables, 

en su persona, residencia particular u oficia1 o bienes. Es

ta invio1abilidad se extiende: 

al A toda clase de funcionarios diplomáticos; 

b) A todo el personal oficial de la misi6n diplomática; 

c) A los papeles, archivos o correspondencia de la mi 
si6n. 

"Art. 15.- Los Estados deberán otorgar a los funciona -

ríos diploinaticos toda clase de facilidades para el ejercicio 

de sus funciones y, especialmente para que puedan comunicarse 

libremente con sus gobiernos. 

"Art • .l.6.- Ninglln funcionario o agente judicial o admi 

nistrativó del Estado donde el funcionario diplomático está 

acreditado, podrá entrar en el domicilio de éste o en el lo

cal de la nÍisi6n, sin su consentimiento".( 25) 

Los Art~culos de la segunda convenci6n tienen relaci6n 

con la inmunidad consular. 

Por su parte, Erice y O'Schea<26)nos dice: "Postulado 

fundan¡ental de la actuaci6n t~pica de la inviolabilidad del. 

diplomático. Es consustancial o básica, sin ella no se com 

25 • Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil 
Ed. Porrúa, 12a Ed. México 1979,p 417 y 418. 

26 .• José Sebastián Erice y O'Schea ob. cit.p. 521.341.7 
E689d.C.M. 
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prende la funci6n ni se concibe la soberanía del Estado repr~ 

sentado. 

Satow, citado por Pesantes García nos dice: que la inmu

nidad diplomática es una forma de aplicación de la inteligen

cia y del tacto a la conducción de las relaciones oficiales 

entre los gobiernos de los Estados independientes y la con -

ducci6n de los negocios entre Estados por medios pacíficos~ZJ) 
Raynelli.- Se manifiesta en igual sentido, al afirmar -

que las inmunidades diplomáticas "Es el corolario de la sobe-

ranía del país que representa y no del soberano o jefe de 

Estado que lo acredita, y su funcionamiento regular y estable 

obedece al respeto mutuo que se deben los Estados". 

Antokoletz, al analizar la naturaleza jurídica de la inmu 

nidad diplomática señala, que "Las prerrogativas diplorn~ticas 

son regidas por el derecho de gentes, cualquiera que sea la 

legislación interna y por refractaría que ~sta sea a los pr~ 

vilegios, los cuales existen sin necesidad de tratados". 

27 Armando Pesantes García, Las Relaciones Internacionales. 
op. cit. p. J.3 
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3.- Concepto que se propone.- Podemos definir la inmuni-

dad diplomatica como la cualidad o caracter!stica que posee 

la persona que ha sido reconocida y acreditada corno agente 

diplomático ante otro pa!s, y que por medio de la cual la peE 

sona goza de una serie de prerrogativas que atañen directamen 

te a e1la, quedando ~sta a la vez, exenta de ciertos compro 

mises para que pueda desempeñar sus funciones y quede fuera 

de la jurisdici6n civil y penal del Estado ante el cual esta 

acreditado, existiendo obviamente re1aciones ante 1os diver-

sos paises, por medio de las normas y las acciones, de ta1 

manera que éste no podr!a cumplir con su rnisi6n si no estuvie 

ra rodeado de todas las prerrogativas. 

Opino que la inviolabilidad diplomática se compone de 

dos e1ementos o connotaciones: ei primer, consiste en 1a ca1i 

dad de fepresentaci\:111 oficial de un gobierno ante ótro; y el se

gundo es la inmunidad misma como prerrogativa del agente di 
( 28) 

plomático. 

Por lo que respecta al primer elemento, es decir a la -

calidad del agente diplomático, cada Estado selecciona a su 

personal del servicio exterior y legisla en ese particular en 

28. Constituci6n Mbxicana, Emilio o. Rebasa Gloria Caballero-
1982, México. p. l73 
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M6xico; corresponde al artrculo 89 Constitucional fracción 

III, quien confiere al Presidente de la República la facultad 

de nombrar y remover libremente al personal diplomatico, y en 

la Ley Organica del Servicio Exterior Mexicano se encuentra 

regulado todo lo referente al mismo. 

En el siglo XX, los miembros del cuerpo diplomatico per

tenecran a las clases mas privilegiadas o de mejor posici6n 

econ6mica o social (C. o. Burns 1931). Era lo q:ue les daba de-

recho a ser postulados como candidatos a los puestos diploma-

tices, pero en realidad se tomaban en cuenta en cierto grado 

de independencia económica como condición previa. Una vez 

que esta116 la segunda guerra mundial ya se habra estab1ecido 

la democratizaci6n y profesionalismo del servicio exterior, 

por lo que ya en muchos parses se exigra un grado de estudios 

superiores dejando asr a la posici6n económica por debajo y -

dándo1e cauidad dentro del cuerpo dip1omatico a la mujer. 

"Antes de designar a un representante diplomatico, su 

gobierno acostumbra cónsultar· al jefe del Estado extranjero, 

el cual tiene el derecho de aceptar o rechazar al agente, y 

aún despu6s de establecida la residencia todos los Estados< 29> 

29.. Enciclopedia Barsa. Tomo VI, M~xico 1976, p. 20 
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tienen el derecho de considerar al representante extranjero 

como persona "no grata'' si as.! lo estiman, y solicitar su 

regreso al pa.ts de or.tgen". 

Por lo que toca al segundo elemento lo constituye la 

inmunidad, la cual consiste en una serie de privilegios y 

prerrogativas jurisdiccionales y arancelarias, basados en 

convenios, en la costwnbre internacional y en la reciprocidad, 

lo cual en nuestro concepto, la legaci6n o embajada es de 

suma importancia como sede del cuerpo diplomático. 

6.- Diferencias y semejanzas entre inmunidad y privile 

gios. 

Por lo que respecta a la diferencia que existe entre lo 

que es privilegio e inmunidad, podemos decir que pri'Tilegio 

siempre se ha venido considerando como merecedor del califi

cativo de cortes.ta, es decir es voluntario, por.tanto o basa

do en la reciprocidad, por no ser en rigor verdaderamente 

insdispendable, para que su falta afecte a la independencia 

de la misi6n o dicho de otra manera, son simplemente canee -

Siones o muestras de hostilidad.< 3 0> 

30. Max. Sorensen, Manual de Derecho Internacional Público 
Dando de Cultura Econ6mica p. 389 
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por otra parte ios priviiegios dipiomáticos, a diferencia de -

ias inmunidades, tuvieron una base menos s6iida en ei Derecho 

internacionai, hasta que fueron codificados por ia Convenci6n 

de Viena de 1961. 

La mayor parte de estos privilegios, ta1es como 1a exen

ci6n de impuestos y de derechos arancelarios, como ya se dijo 

iniciaimente, se basaron mas bien en ia cortesía que en ei 

Derecho internacional; y 1a reciprocidad, en· su concesi6n, 

fue una motivaci6n más sustantiva que ia formuiaci6n de las 

normas sobre inmunidad. Por otra parte ia inmunidad se con 

fronta a diferencia de los privilegios sobre la base dei pri~ 

cipio de ia iguaidad y dignidad de los Estados soberanos sin 

que importe el títuio que tenga el jefe de Estado o enviado -

especial. ( 31 ) 

En generai ei Estado ejerce su soberanía sobre todas las 

personas que se haiian en su territorio, inciuidos ios extra~ 

jeros. Los priviiegios e inmunidades tienen como fín sustraer 

a ciertas personas de ia autoridad y competencia jurisdiccio 

nai dei Estado. No se han dado definiciones precisas de ios 

términos "priviiegios" e "inmunidades" en genera:i <3 2> 

31. Phiiippe Cahier, Derecho Dipiomático Contemporáneo, Ed. 
Rialp. S.A •. Ver. Trad. ai Españoi Madrid. op. cit. 252 

32. Sorensen p. 389 
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tanto la doctrina.como la jurisprudencia los emplean indistin 

tamente, aunque algunos autores han pretendido definirlos y 

asi.Ill.d..Smo dar sus semejanzas. Asr, Harnrnarskjold, citado por 

Sorensen identifica a los privilegios con el prestigio y las 

inmunidades con la garant~a, mientras Perronoud considera que 

existe inmunidad cuando una persona no se halla sometído a 

una regla de derecho interno y a la sanci6n de tal regla, y 

que existe el privilegio, cuando una regla especial de derecho 

interno sustituye a la regla ordinaria. Por lo que respecta a 

las semejanzas, creo que existe semejanza entre ambos. por-

que se han creado paulatinamente a medida de que se desarro -

llaban las misiones diplomáticas¡ algunos como la inviolabili-

dad, han existido en todo tiempo. Se puede decir que son se-

mejantes en cuanto a que se han desarrollado a través de la 

práctica de los Estados y se encuentra codificadps en la pro-

pia convenci6n. Opino que es también necesario aludir res-

pecto a las semejanzas entre la inmunidad y los privilegios 

que son similares, desde el momento en que no dejan de coope

rar en cierto grado en la facilitaci6n de las labores que 

competen a los agentes diplomáticos y cabe decir por otra PªE. 

te, ya que ambos (inmunidad y privilegios) se encuentran fun

damentalmente o profundamente enraizados en los usos y las -
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costumbres, por io que ia Convenci6n de ia Habana y de Viena, 

han cre~do oportuno inciuirios en ei derecho positivo por me-

dio de su art~cuio 18 ia primera Convenci6n, y de ios nG.me-

ros 34 y 36, 1a segunda. 

Por otra parte, en raz6n de que ios privi1egios e inmu 

nidades para que puedan ser conferidos se harán en e1 hecho 

de que ios funcionarios extranjeros son ios representantes 

personaies de sus soberanos, por io que dan pauta para que 

sea notabie ia simiiitud, en raz6n de que ambos otorgan 1a 

faciiidad de poder desempeñar sus funciones con mayor firmeza 

y seguridad. 

Pienso que tambi~n existe semejanza o simiiitud entre 

ambos, en virtud de que tanto 1a inmunidad como 1os priviie -

gios están directamente en ia norma internaciona1 o en ia nor 

ma interna, y a su vez fundamentados de manera indirecta; es

tá en 1a necesidad de no interferir ia funci6n representativa. 

Es difJ:cii distinguix- con precisi6n un privi1egio de una inm~ 

n~dad, pues a veces y sobre todo en su apiicaci6n, se confun-

den. 

En cuanto a ia diferenciaci6n y hasta donde es posibie 

se puede decir que ios priviiegios no constituyen una exigencia 
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derivada del caráter mismo del agente diplomático, se justi

fica como consecuencia 16gica de su situaci6n. En efecto, si 

la costumbre internacional admitiera que los agentes diplomá

ticos pagaran impuestos como los demás contribuyentes y se 

rehusaran a hacerlo, no se les podr!a obligar ni tampoco po-

dr!a seguirse contra ellos procedimiento alguno. La cortesía 

internacional establece la exenci6n de impuestos a favor de 

los agentes diplomáticos. 

Entre otras de las diferentes que existen de un privile

gio a lo que es inmunidad, cabe decir que los privilegios son 

reconocidos en favor del agente diplomático por el Derecho -

de Gentes. 

Por otra parte es válido, decir que a diferencia de lo 

que es inmunidad es que los privilegios son del diplomático 

y no del doméstico y concluyen desde el momento en que éste 

deja de estar al servicio del agente, y la inmunidad a dife

rencia de los privilegios, de ella también gozan los domés -

ticós de un agente diplomático, no es sino derivada de aque

llos a quienes sirven. 



7.- Clasificación sobre Inmunidad Diplomática .. 

Respecto a una Clasificación que puedo dar en cuanto 

a 1a manifestación de 1a inmunidad diplomática, cabe aludir 

que se divide en ~os: la primera se refiere a lo que atañe 

bienes> y la segunda personas .. 

33. 

Con relación a la primera (bienes) son las siguientes: 

1 .. - Inviolabilidad de los 1ocales de 1a misión. 

2.- Invio1abi1idad de los bienes situados en los loca

les de la misión. 

3 .. - Invio1abi1idad de los archivos y documentos de la 

misión. 

4 .. - Inviolabilidad de la correspondencia concerniente 

a la misión. 

s.- Invio1abi1idad d~ la valija diplomática. 

6.- Invio1abi1idad de la residencia particular del 

agente diplomático. 

7.- Inviolabilidad de los documentos y correspondenc~a 

de1 agente diplomático. 

8.- ~~vio1abi1idad de los transportes de.la misión. 

Respecto de las personas comO nos indica e1 Dr. Are11~ 
no G. (33) 

l.- Derecho de colocar la bandera y el escudo del Esta 
do acreditante en los 1ocaies de la misión, en la
residencia del jefe de 1a misión. y en 1ós medios 
de transporte de este. 

Carlos Arellano García> 
Tomo l. Ed> Porrúa S.A. 

Derecho lnternaciona1 Público .. 
op.·cit. 538. 
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2.- Exención al Estado acreditante y al jefe de la mi -
sión de todos 1os impuestos y gravámenes nacionales 
regionales o municipales, sobre los locales de la -
misión de que sean propietarios o inquilinos, salvo 
de aquellos impuestos y gravámenes que constituye al 
pago de servicios particulares prestados. 

3.- Libertad de circulación y tránsito por el territorio 
del Estado receptor de todos los miembros de misión. 

4.- Derecho de comunicación, con referencia expresa al 
derecho de usar los correos diplomáticos y los men
sajes en clave o en cifras. Si el Estado receptor 
da su consentimiento, se puede instalar y utilizar 
una emisora de radio. 

5.- Exención de todo impuesto o gravlimen a los derechos 
y aranceles que perciba la misión por actos oficia-
lc-~. 

6.- Inviolabilidad de la persona del agente diplom¡tico_, 
no puede ser objeto de detención o· ~rresto. Se le 
deberá tratar con el debido respeto y se le debe 
proteger de cualquier atentado contra su persona su 
libertad o su dignidad. 

7.- Inmunidad del agente diplom~tico, respecto de ·1a ju
risdicción penal del Estado receptor. 

8.- Inmunidad del agente diplomático de la jurisdicción 
civil y. administrativa con las excepciones previstas 
en el artículo 43 de la Convención de Viena sObre 
Relaciones Diplomáticas. 

9.- Liberación al agente dipEomático de la obligación de 
testificar. 

10.- Exención de las disposiciones vigentes en el Estado 
receptor sobre seguridad. Esta exención está conce
dida a todos los agentes diplomáticós. 

11.- Exención de impuestos y gravámenes personales o rea
les, nacionales. regionales o municipales. con las -
excepciones previstas en el artículo 34 de la Conven· 
ción de Viena sobre Relac~ones D~plomáticas.(34} -

34. idem. 
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12.- Exención a los agentes diplomáticos de toda presta 
ción personal, de todo servicio público cualquier~ 
que sea su naturaleza y de cargas militares tales -
como las requisiciones, las contribuciones y los -
alojamientos militares. 

13.- Exención a los agentes diplomáticos de los derechos 
de aduan~, impuestos o gravámenes conexos, salvo -
los gastos de almacenaje. acarreos y servicios aná
logos, respecto de los objetos a su uso personal, a 
los.miembros de su familia que formen parte de su -
casa. 

14.- Exención de la inspección del equipaje personal del 
agente diplomático salvo que haya motivos fundados
para suponer que contiene objeto cuya importación o 
exportación está prohibida por la legislación del 
Estado receptor o sometida a sus reglamentos de cu~ 
rentena. 

15.- Goce de privilegios e inmunidades anteriores a los 
miembros de la familia que formen parte de la casa 
del agente diplomático. siempre que no sean nacio-
nales del Estado receptor. 

16.- Goce de privilegios e inmunidades anteriores a los 
miembros del personal administrativo y técnico de -
la misión y a 1oR miembros de sus familias que for
men parte de sus respectivas casas. s~empre que no 
sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él 
residencia permanente. 

17.- Inmunidad por los actos realizados en el desempeño 
de sus funoiones. de exención de impuestos y gravá
menes sobre los salarios. concedidos a los miembros 
del personal de servicios . .:le la misión que no sean -
nacionales del Estado receptor ni tengan en él resi 
dencia permanente. -

18.- Exención de impuestos y gravámenes sobre los sala -
rios que perciban por sus servicios a los criados -
particulares de los miembros de la misión, que no 
sean nacionales de1 Estado receptor ni tengan en él 
resi.dencia permanente. ( 35) 

35. idem 
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Respecto a esta clasificación con la cual nos ilustra -

el maestro Arellano García~ y para mayor conocimiento nos -

remitimos a los artículos 20 ~ 38 de la Convención de Viena 

de 1961·. y al artículo 39 de la citada Convenci5n. con res -

pecto al momento en que se inicia la inmunidad y al momento 

en que se concluye, en nuestra opini5n estamos de acuerdo -

con tal clasificación ya que abarca de manera separada lo que 

se refiere a bienes y por otro lado a las personas. 
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CAPTILU III 

La Imunidad d!plom~tica en la doctrina 

l.- AUTORES EXTRANJEROS. 

A).- Para Charles Rousseau, la inmunidad según la prác-

tica internacional, los agentes diplomáticos se han consagra-

do en la costumbre de que los Estados envíen representantes -

permanentes, lo que ha venido a constituir la pauta en prác -

tica del derecho de legación en sus dos aspectos activo y pa-

sivo o dicho en otra forma el derecho de enviar y recibir 

agentes diplomát~cos • . 
Según el estatuto de los agentes diplomáticos ha sido 

recientemente regulado por el convenio de Viena 1961. El 

agente dip1omático en tanto que representa debe contar con 

la seguridad absoluta de poder cumplir su misión, de ahí que 

goce de prerrogativas. siendo éstas objeto de una reg1amenta-

ción detallada (Art. 22 a 41) C.V. 1961. 

Con respecto a la inmunidad persona~~6~~ agente debe 

ha11arse a1 abrigo de toda medida coer~itiva y 1a autoridad 

1oca1 ~ebe proteger de cualquier u1traje que 1e sea inferido. 

36· Char1es Rousseau, Derecho Internaciona1 Público. 
Ed. Arie1 Barce1ona op. cit. p. 332. 
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Respecto a la inmunidad de jurisdicci6n los agentes diplom~ -

ticos se les ubiCa al abrigo de las ac~iones que pudieran en-

tablarse en contra de ellos, ya que este no podría comparecer 

como testigo y esta prohibido para citarle de manera directa 

para que comparezca ante la justicia. 

Como 1a inmunidad es una prerrogativa del Estado atri -

buida en interés del propio Estado, el agente diplomático -

puede recurrir a ella; respecto a la obra de Charles Rousseau, 

difiero en raz~n, de que no alude que los privilegios e inmu-

nidades abarquen totalmente a los miembros de la famil.ia, 

por lo demás me adhiero a dicha doctrina. 

B) .- Charles C.Fenwick, de acuerdo a úna vieja costumbre, 

y posiblemente anterior a las otras reglas la inmunidad diplo-

m&tica dentro del derecho ~nternac~onal ha considerado a los -

agentes diplomiticos como investidos de un carácter sagrado 

a consecuencia del cual se les acordab3n inmunidades y privi 

.1egios especiales. ya que en la antigua Grecia consideraban 

que el aeaque a un embajador constituía una ofensa de la 

más grave naturaleza, y por lo que también <37> los escritores 

de la antigua Roma opinaban de manera·uninime a1 considerar -

37. Charles G. Fenwick, De~echo Internacional. EditorP.s 
libreros p. 533 
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que una ofensa a sus enviados constituía una vio1ación del 

"Jus gcnt:ium",. por lo que se consideró respecto a lo que dijo 

Grocio en 1625, sobre el príncipio de que debía ser admitidos 

1os enviados y no ser ofendidos. por lo que nos da ahí, 1a -

base en la que se apoya e1 principio de la inmunidad personal,. 

era y es lo que el embajador en ese momento personifica al 

Estado y a1 soberano que representa,. por lo que a partir de 

ahí se desarrolla una coscumbre de acordar una procección es

pecial al embajador,. y tambíén la ampiia excepción de la juri~ 

diccíÓn local en lo concerniente a las inmunidades personales 

considerándo1a ser más sagrada que la de los ciudadanos. En 

materia internacional no sólo considera,. que una ofensa a un 

miníscro pÚb1ico por el Escado extranjero, requiere una excusa 

y reparación inmediata, sino que también exige que el gobier

no 1ocal juzgue con excepcional energía cua1quíer daño causa

do a1 representante por ciudadanos privados, además de 1a pr~ 

cección especial se encuentra en una siruac~ón completa de 

inmunidad .. 

1es .. 

Por otra part~ la inmunidad derivada de traeados especi~ 

La Convenc~6n de l~ llaya por la soluci6n pac~fista de 

los coofliccos inLcrnac~onales, concedi6 priv~1egLos e 
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inmunidades a los miembros de un Tribunal de Arbitraje para 

que tuvieran vLgencia en el n1omento de sal1r de su pa{s para 

el buen cumplimiento de su deber. también les concedió el 

Estatuto de la Corte Permanente de Justicia Internacional. 

así como las autoridades de la organización deben disfrutar 

de los privilegios que s~an necesarios para el ejercicio inde

pendiente de las funciones. 

Con respecto a la doctrina de Fenwick, para esplicar 

los pr~vilegios e inmunidades asr otorgados, se habla de 1a 

ficción de la extraterrítoría1idad. según la cual el embajador 

y su séquito junto con su resLdencia y terreno circundante. e~. 

taban legalmente fuera de su territorio del Estado, durante -

un tiempo; ésta tendencia tuvo gran trascendencia en el dere

cho internacional, y ayudó por una parte a cump1ir e1 propó -

sito Úti1 de justificar las inmunidades rea1es otorgadas a 

los representantes extranjeros y por otra parte a poner de ma

nifiesto La soberanía e igualdad de los distintos escados. pe

ro quedaba expuesta, sin embargo, a los pe1igros y desventajas 

no só1o de ser una ficción. sino también de permitir inferen 

c~as más amplias que 1~s exigidas por ia pos~ción dei embaja 

Con esta doctrina estoy de acuerdo ya que se ha dejad~ 

a un iado 1a ficción de extraterritoría1idad. 
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C) Hildebrando Accioly, para este autor, el fundamento 

y base de la inmunidad dip1omática empezó a aparecer, con la 

ficción de la extraterritorialidad, ya que había s:ldo muy CO..!!, 

batida por un gran número de internacionalista, pero hoy en 

día según la razón de ser de las inmunidades y privilegios 

diplomáticos reside esencialmente en la necesidad de asegurar 

de quienes de ella gozdn la independencia necesaria para po -

der cumplir con sus deberes oficiales, por lo que viene a 

corroborarse que quienes de ellos gozan, tales privilegios e 

inmunidades basados en e1 uso y el acuerdo tácito, sen india-

pensables para un buen mantenimiento de las relaciones inter-

nacionales. 

LaS prerrogativas reconocidas a los agentes d.:f.plomáticos. 

se ap1ican no sólo a1 jefe de 1a misión. sino en general a 

- r:odo. e1 personal of1c1a1 de ia m1sma.C 3 8) 

En cuanto a la extensión de1 privile&~o a los familiares 

o parientes de un embajador. que dependen d~l mismo o viven 

bajo e1 mismo techo., comparten la exención o inmun.:f.dad. pero· --

respecto a este punto algunos están en pro. ct.e..·q-u.e··eat:Os:~· ,, p~i-

vilegios sean ampliados a todo e1 personal no of .:f.cialmente -

considerado, ya ~ue todo deriva tambiin de1 inter~s reciproco 

38. ~ildebrando Accioly, Tratado de Derecho Internacional
Públ1co. ob. c1r:. p. 489-492 
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de los Estados, asimismo e1 gobierno cerca del cua1 esté acr~ 

ditado tiene e1 deber de no amonestar con actos ofensivos, 

injuriosos o violentos, respecto de1 é1, sino también de pro

tegerle de actos de esa índole por parte de habitantes del -

país, y al mismo tiempo tiene la obligación de castigar a los 

que los cometen, la falta de esta protección especial amerita 

una protesta por parte del cuerpo diplomático acreditado junto 

al gobierno culpable. 

La doctrina del presente autor, ya que la ~nmunidad o pr.!_ 

vilegio constituye un derecho indeleble, inherente a la cali

dad del agente, interesa más a la dignidad o a la sober~nía 

del Estado representado que a la persona de su representante 

en estas condiciones por ejemp1o; un env1ado diplomático pro

cede contra la dignidad del jefe de Estad~ que lo recibi5. o 

contra del propio Estado donde está acreditado. o contra la 

seguridad de d1cho Estado~ o también contra la tra~quilidad 

pública. El Estado lesionado podrá sin embargo reclamar· su 

retirada a1 Estado a que pertenece. Respecto a 1a doctrina de 

este autor. estoy d~ acuerdo con 1o que trata o mejor dicho 

en otras pa1abras. la manifestac~ón de lo que es la ~nmunidad. 

en clara y precisa. (39) 

39. Idem. 
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D).- Max Sorensen, en su manual de derecho internacional 

público dice que, fundamentalmente el derecho internacional 

confiere a los diplomáticos 1a inmunidad del ejercicio de la 

jurisdicción, por parte del Estado que los recibe y, asimismo 

los principios que rigen las inmunidades diplomáticas se en 

cuentran entre las reglas de derecho internacional más antj -

y universalmente reconocidas.< 4 0) guas 

Por otra parte nos dice que; la base teórica de las inm~ 

nidades diplomáticas ha cambiado de una época a otra. De 

acuerdo con la teoría "representativa" de l.a edad media al. -

embajador se le consideraba como representante personal del 

soberano ·extranjero, lo cual someterlo a un ju~cio o detener-

lo se consideraba igua1 que e1 arresto de1 soberano mismo. 

La t~or~a ''funciona1 contempor~nea'' es mas sencilla y 

racional, ya que descansa en el supuesto de que el diplomát~-

co debe estar libre de interferencias por parte de 1as autor~ 

dades loca1es, de modo que pueda desempeñar sus deberes sin 

ser mo1estado, pero tomando en cuenta que esta teoría no es 

la base exc1usiva de la inmunidad ya que el preámbulo de la 

40. Max Sorensen, Manual de Derecho Internacional Público. 
Fondo de Cultura Economica, Méx. op. cit. p. 387 
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Convención de Viena de 1961, destaca que -- e1 propósito de 

dichos privilegios e inmunidades no es beneficiar a los indi-

viduos sino asegurnr el cumplimiento eficiente de las misi~ 

nes diplomáticas, por lo que el artícu1o 3o. se refiere al 

carácter representativo clásico de los dip~omáticos a dife-

rencia de los cónsules y de los empleados, y as! ~mbas t~o

rias comprenden e1 principio de la reciprocidad. C.4 1) ....:on re_!!. 

pecto a las inmunidades diplomáticas las reglas de derecho 

internacional generalmente aceptadas fueron incorporadas en 

las leyes nacionales para regular su observancia, La Conve_!! 

ción de Viena precitada, sobre relaciones diplomáticas, ·en 

general sobre las inmunidades diplomáticas, en especial se 

encuentra ahora codificada en 1a ya citada Convención. 

Mucho antes de 1a codificaci5n, el derecho internaciona1 

reconoció la inmunidad de 1os diplomáticos. con respecto a la 

jurisdicción civi.1 y criminal del Estado receptor; su:.1iJ)ar~-=. 

iad de·mov~~iento··y-·com~n~eación:y:de cu1to religioso; y la 

invio1abi1idad de1 local y archivos de la misión. Aunque la 

Convención concede inmunidad total de1 ejercicio de 1a juris-· 

dicción criminal. señala ciertas situaciones en las cuales -

l+l. Idem. 
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1a inmunidad del ejercicio de la jurisdicción civi1 y admini~ 

trativa no es.ap1icab1e. Estas excepciones se refiere a ple~ 

tos relacionados a biene~ inmuebles ubicados en el territo-

río del Estado receptor y en casos de sucesión en lo cua1 el 

diplomático se encuentre como albacea, heredero o legatario. 

Por lo que respecta a esta doctrina me adh~ero, ya ·que 

se toma como la base teórica de las prerrogativas e inmunida-

des la función representativa y funcional. 

E).- Para Modesto Seara Vázquez, el fundamento y origen 

de la inmunidad diplomática está basada en dos presupuestos 

fundamentales a).- El de la necesidad funcional, es decir la 

necesidad de facilitar a las misiones diplomáticas el cjer -

cicio de sus funciones de1 modo más efectivo, b) .- El cará.s_ 

ter representativo de esos órganos de1 Estado. <42> 

En cuanto a 1a inmunidad y privilegios relativos a las 

personas. El Estado receptor 1o tratará con todo respeto y 

tomará 1as medidas necesarias para impedir e1 ataque a su 

persona, libertad o dignidad. 

42. Modesto Seara Vázquez, Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrúa México, op. cit. p. 199 
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Respecto a las inmunidades y privilegios relativos al ejer -

cicio de 1a función dip1omática, el Estado receptor está obl~ 

gado a conceder las facilidades que fueren necesarias para el 

ejercicio de las funciones de la misión, siendo por ello fun

damental, la libertad y seguridad de las comunicaciones con su 

propio gobierno y con las otras misiones diplomáticas. 

La Convención de Viena, se refiere también a la libertad 

de movimiento de los diplomáticos dentro del territorios del 

Estado receptor; con respecto a lo que expresa Seara Vázquez, 

me adhier~, en virtud de que de una manera m&s amplia eipone 

lo que es la inmunidad desde el inicio hasta su terminación. 
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2.- AUTORES NACIONALES 

1.- Para Manue1 J. Sierra. e1 origen de las inmunidades 

no surge de a1gún acuerdo internacional con carácter univer-

sa1,sino que se funda en el uso que se indica en los orígenes 

de la historia; se deriva de una especie de convención tácita 

entre los Estados, que los compromete a considerar exentos 

recíprocamente de la jurisdicción local, a los representantes. 

E1 Estado debe otorgar su protección a todos los individuos 

que se encuentran en su territorio, nacional o extranjeros, 

pero esta protección toma un particular cuando se trata de los 

agentes diplomáticos, consiste primero, en abstenerse de todo 

acto que pueda lesionar a los mismos, y segundo en prevenir 

los cometidos por los particu1ares y castigar a éstos por las 

ofensas causadas a 1os representantes diplomáticos.< 43> 

"Por lo que respecta a1 primer punto es un principio 

aceptado, que cuando un gobierno ha cometido una ofensa con -

tra un representante diplomático acreditado ante é1. debe 

acordar una reparación completa de 1a ofensa. En el caso de 

que los Estados cometan actos que ofendan a 1os agentes dipl~ 

máticos es poco frecuente existiendo, sin embargo. algunos 

ejemp1os históricos. Por ejemplo, la revuelta de los -

43. Manuel. J. Sier.ra Op.cit P.376. 
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ºboxers" en china, que consistió en la fal.ta de cumplimiento 

de los deberes del Estado hacia los agentes diplom8ticos ante 

él acreditados .. 

"Por lo que se refiere a la segunda cuestión., el gobierno 

debe tomar medidas para proteger la vida y bienes del represe~ 

tante diplomático y acordarles un cuidado especial en su te --

rritorio cuando conoce su carácter oficia1. 

En lo que se relaciona con el Úlcimo punto, es de acepe~ 

ción general que cuando un particular se hace responsable de 

una ofensa hacia una persona reconocida como agente diplomá -

tico de un país extranjero, el Estado debe procurar que el 

culpable sufra un castigo adecuado. Diversas leg1slaciones 

preveen que las ofensas cometidas en contra de un diplomático 

extranjero constituyen un del:Lto". <44> 
Específicamente, con respecto a 1a invio1abi1idad del 

recinto. nos dice este auto'~~la obligaci&n de otorgar una 

protección especial se extiende al edificio de 1a embajada o 

legación y a los locales afectados por los servicios de la 

misma, y que esta obligación concluye si los agentes se cond~ 

cen de una manera gravemente indebida. ya que se han registra-

do incidentes de importanc:La considerable, en que los agentes-

44. Manuel J. Sierra. op. cit. p. 377 
45. id em p. 
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han conspirado contra el gobierno ante e1 cual están acredi-

cados .. Tampoco se considera comprometida la responsabilidad 

del Estado si el particular comete el daño con motivo de la 

defensa de un ataque que provihiera del mismo agente. 

Para J. Sierra la extraterritorialidad como fundamento 

j ur{dico de las inmunidades "lleva a consecuencias absurdas 

que la hacen inaceptable.Resultaría por ejemplo, que el hotel 

donde se encuentra la legación debería ser considerado como 

territorio extranjero y si el agente diplomático representa 

la autoridad soberana del país donde proviene, ante el país 

donde est~ acreditado, no podrfa estar .simult~neamente en uno 

y en otro .. La ficción de que el agente diplomafico vive en 

e1 territorio del país que representa> la impediría ejercer 

sus funciones> y puesto que la necesidad de los privilegios 

e inmunidades no existe en e1 país en donde está acreditado. 

si no está presente en e1. no tiene necesidad de dichos pri -

v"i.l.eg:l.os". ( 46 ) 

B).- Seg~n Roberto NG~ez y Esca1~nte, En su Compendio< 4 ~ 

nos dice que: ''las inmunidades se fundan en motivos jur!dicos> 

y que hacen inviolable a 1a persona del agente. -

46· Idem. 
47. Núñez y Escalante> ob. cit. p. 386 
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constituyéndose en una exención de jurisdicción respecto de 

1a autoridad 1oca1. 

Que 1a inmunídad real es la que corresponde a los bienes 

inmuebles ocupados por oficinas o residencias del personal -

diplomático, lo que otros autores llaman extraterritorialidad 

y al igual que J. Sierra rechaza esa teoría argumentando: "A.!. 

gunos autores equivocadamente hablan de extraterritorialidad 

diciendo que se trata de un territorio extranjero lo cual es 

inexacto, pués aún en el caso, de que el inmueble sea propie

dad del gobierno, éste no adquiere derecho sobre el subsuelos 

ni sobre el espacio en realidad esta expresión significa que 

el inmueble se encuentra fuera de la territorial~dad o juris

dicción de las leyes y autoridades locales". 

Nüñez y Escalante coincide con otros autores. en señalar 

además de la inviolabilidad del recinto dip1om&~icoC 4 m que las 

autoridades locales no pueden penetrar en la casa dt un agente 

sin su consentimiento. y éste a su vez no debe usar 1a casa de 

la legación para proteger a delincuentes coinunes. · De tal man~ 

ra que, relaciona al derecho de asilo con la inviolabilidad -

del recinto diplomático; pero del ataque de éste por particu

lares y de sus consecuencias no dice nada. 

48 Idem. p. 388 
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C).- Carlos Arellano García, para él la inmunidad diplo-

mática es tan amplia como la historia de la humanidad, y costu~ 

bre de conceder a los agentes diplomáticos una esfera de pro -

tección personal. El fundamento jurídico de las inmunidades, 

según este autor, es de dos tipos; 

diato.C
49 > 

a) El mediato, b) El inme-

El fundamento mediato de la inmunidad está en la necesi 

dad de que se asegure a los agentes diplomáticos la libertad 

de acción necesaria para que puedan desempeñar su misión~ 

El fundamento inmediato de la .inmunidad diplom~tica, ese~ 

en las normas Jurídicas Internacionales vigentes que la con 

sagran, ya sea de orden consuetudinario ya sea el del orden 

como pueden ser los tratados internacionales> en el orden in--

terno de cada Estado. Por 1o que respecca a 1a teoría de 1a 

extraterritorialidad> e1 Dr. Arellano García se adhiere a la 

pos~ci&n de Manuel J. Sierra. 

Por otra parte nuestro maestro divide a las inmunidades 

desde dos puntos de vista que ei cons~dera: 

49. Carlos Are11ano García. op. cit. p. 540 
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l.- Los que se refieren a bienes; 

2.- Los que tutelan a la persona. 

Para el conocimiento de manera más detallada sobre la 

división 'de las inmunidades a que hice referencia., véase 

la página 537 del citado autor. 

Por otra parte, Venecia como antecedente de la diplomacia 

permanente, y considerándose de mayor importancia., se funda en 

la minuciosidad con que se regulan las funciones del agente 

diplomático que desde los tiempos más remotos gozaban de inmu-

nídad. 

D).- Para C~sar Sepúlveda, las inmunidades y prerrogativas 

que se conceden a los agentes diplomáticos, considera que su 

fundamento se encuentra en la costumbre internacional, y en al-

gunas ocasiones de tratados específicos. y se exp-lican en razón 

de 

su 

que el agP.nte debe gozar 

función. (SO) 

de cierto desembarazo para realizar 

Según este autor, en cuanto a que se refiere a las inmuni-

dades, son de dos puntos de vista a) las que atañen a 1a propia 

persona del agente, y b) las del local y asuntos de 1a misión -

diplomática. 

50. César Sepúlveda. Derecho tntern.a.cional, op. cit. p .. 151 
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la primera de ellas y ta1 vez la más importante. desde el punto 

de vista psicológico en la inviolabilidad personal; es, a la 

vez, e1 derecho más antiguo de los diplomáticos. En la mayoría 

de las legislaciones actuales no pasadas existen normas que ca~ 

tigan con alguna severidad la violación de esta prerrogativa 

(México Código Penal del Distrito Federal Artículo 148. 

Con respecto a esta doctrina, estoy de acuerdo en virtud 

de que se observa la incompatibilidad que existe con las moder-

nas nociones de derecho internacional, por otra parte también 

señala que no es permisible la generalización como la que se 

acostumbra hacer usualmente respecto a la inmunidad de juris 

dicción civil, y hace también referencia en cuanto a 1o que son 

prerrogativas, por lo que está repleto de nociones exageradas. 

3.- FUNDAMENTO DE LA INMUNIDAD DIPLOMATICA 

La fundamentacLón de Ia LnmunLdad dLpiomátLca~Sl} En un 

primer punto de vista. se considera que está fundamentada en 

una convención tácita entre el Estado acreditante y el Estado 

receptor, en la gue recíprocamente reconocen que e1 agente 

51. Carlos Arellano García, Derecho Internacional Público. 
op. cLt. pp. 539-540 
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diplomático no est~ sometido a la jurisdicción local. 

En un segundo punto de vista se ha pretendido que el age~ 

te diplomático goce de un beneficio de extraterritorialidad --

pués, aunque físicamente esté en Estado distinto al suyo, por 

la ficción jurídica se le considera en el territorio del país. 

Según el concepto del Dr. Carlos Arellano García no~ dice 

que la inmunidad diplomática tiene un fundamento mediato y un 

inmediato, con lo cual nos ilustra y transcribimos: El funda-

mento inmediato de la inmunidad está en las normar jurídicas -

internacionales vigentes que la consagran, ya de orden consue-

tudinario, desde los albores de la humanidad, ya de orden con-

vencional como se desprende de los tratados internacionales a 

que nos hemos referido. Igualmente está en las normas jurídi-

cas internas que consagran expresamente esa inmunidad diplomá

~ica.( 52) 

El fundamento mediato de la inmunidad est~ en 1a ~ecesi 

dad de que se asegure a los agentes diplomáticos la 1ibertad 

de acción necesaria para que puedan desempeñar su misión. 

52. Idem. 
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CAPITULO IV 

FUENTES DE LA INMUNIDAD DIPLOMATICA 

La palabra fuente tiene un sentido matafárico,en e1,derecho,porque se 

habla de fuen~e en el sentido figurad~~~~ decir,se 1e seña1a como el-

origen o forma de nacimiento de algo.El vocab1o fuente no es exclusi-

va de 1a investigación jurídica ,sino por el contrario,se habla de --

fuente de investigacian en diversas disciplinas, es decir procede de -

la expresión latina "fans- fontis" y alude al manantial de agua cris~a 

lina que brota de la tierra.C 54> 

La palabra fuente también se refiere al origen o raíz de una cosa,por 

otra parte e1 vocablo fuen.te.-:-muy utilizado en la mat:eri.a jurídica --

para tratar de determinar el origen de las normas y resulta un término 

mu1t$;u.oco ,pues aveces se le confunde con 1as fuentes de1 conOcimi-

ento jurídico.otras con las fuentes de la ley y algunas con las de de

recho positivo.(55) 

Para mi op:lnián el concepto de fuente de1 derecho.es 1a constitucion 

de los elementos del conocimiento que se refieren. 

53.Pequeño Larouse Ilustrado.por Ramán Garc!a Pe1ayo y Gross.p.485 

54.Cipriano Gómez Lara.Teor:iia General del Proceso.UNAM.1979.p.93 

55.Teor.iia General del Derecho Admvo.Acosta Romero Ed .Porriia .S.A. p.22 
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El fundamento de 1a Inmunidad diplomática según Charles 

Rousseau, nos d~ce: 351 

En realidad, el Único fundamento admisible de las inmuni-

dades dip1omáticas y, hoy por hoy, la exp11cación que predomina 

en la jurisprudencia es la necesidad de asegurar la independe~ 

cia de1 agente _en el ejercicio de sus funciones siendo ello 

lo que vive de base a dichos privilegios y lo que al propio 

tiempo determina su naturaleza y extensión. 

En mi opinión personal, y acorde con las normas y 

reglas internacionales, la inmunidad diplomática, tiene Su fu~ 

damento en los tratados internacionales y convenciones vigen 

tes que han s~do ratificados y que estan en vigor, y tomando 

en cuenta la necesidad de asegurarle al agente diplomático, 

bienestar, tranquilidad, y respeto, en cuanto a que tiene que 

desempeñar su encargo en representación de su país, para ase -

g11rar el bi¡n comGn m¡s pr5spcro a sus compatriotas. 

~~Char1es Rousseau$ Derecho Internacional PGb1ico~ Ediciones -
Ariel Barcelona op. cit. p. 332 
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al origen. o raíz de las normas jurídicas. ya que las fuentes 

del derecho nos encauza al conocimiento de los acontecimien -

tos mediante los cuales se engendran las normas jurídicas del 

derecho. 

E1 derecho sobre intercambio diplorn5tico, en general.y 

en especial sobre inmunidades diplomáticas, y~ se encuentra 

coficado, como fuente importante de lo que es el derecho di -

plomático en 1a Convención de Relaciones Diplomáticas de Vit~a 

de 1961, concluida en la conferencia patrocinada por las Nací~ 

nes Unidas; ya que ésta, de manera inicial fue firmada por un 

tota.1 de 45 pa:Cses que est:uvieron de acuerdo, toda vez que 

de ésta habían sido partícipes 81 Estados, y así con poste -

rioridad otros Estados depositaron su instrumento de adheSión 

apegado a1 artículo 51 de 1a precitada convenc:l.ón,.. que comen-

zó a regir e1 24 de abri.1 de 1964, a1 depositarse la vigésimo 

segunda ratificación. La Convención codificó una parte del 

derecho internaciona1 c~nsuetudinario,._ con respecto a 1as re-

~aciones e inmunidades dip1om~t~cas y asI e1 proceso de codifA 

caci.6n. <:;7> 

3~ Max Sorensen, Manua1 de Derecho Internac1.ona1 PGb11.co, 
A~xi.co, op. ci.t. p. 389 
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2.- Diversas clases de fuentes. 

Si hacemos referencia a 1os orígenes, a 1as formas de 

aparición de las normas jurídicas o dicho de otra manera, las 

!uences del derecho, podemos hablar de diversas fuentes, Por 

lo que refiere a los principios formales de1 derecho, la re--· 

flexión, por el contrario se enfoca a la forma de creación de 

las normas, es decir cuando se hab1a de fuente formal se hace 

referencia o mención de la mecánica de creación estructural de 

las normas jurídicas o instituciones, ya que el análisis de 

esta fuente perecta de toda consideración de tipo económico, 

político o social y así de tal manera nace o puede originarse 

en este caso· la norma jurrdico internnciona1, tomando en cuenta 

la forma de un Tratado incernac~onal. (SS) 

Las fuentes materi~les o históricas, con res~ecto a estas 

indican que 1a ref1exi5n sobre ~u contenido est~ 

o enfocado ~ac~a 1as razones históricas que ocasionan el nac~ 

miento de dicha norma constitución jurídica y que en épocas -

anteriores estuvieron vigentes. 

Con relación a las fuentes reales se les da el concepto 

58~ Carlos Are1lano Garcra, Derecho Internacional 
Tomo I Ed. Porrúa S.A. 1983, op. cit. p. 186 

Público, 
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tales, ya que estuvieron basadas en aspectos de carácter cul-

tural, religioso, económico, polít1co y porque no decir1o, ~l 

aspecto sociológico, y así motivaron la atribución de ciertas 

consecuencias de derecho. 

1.- Convenciones Internacionales 

REGLAMENTO DE VIENA DEL 19 DE MARZO DE 1815, 
RESPECTO AL RANGO DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS. 

El primer convenio general, sobre relaciones diplomáticas 

a nivel internacional es el Reglamento adoptado del día 19 de 

marzo de 1815, en Viena, de suma importancia para la vida di-

plomática a nivel mundial (anexo número XVII de las actas del 

congreso), al que contempla el Protocolo de la Conferencia de 

"Aix La-Chapelle" del 21 de noviembre de 1818, (Sg) "estos con-

veníos tienen un campo extremadamente limitado es poner fin a 

1os conflictos- de procedencia entre 1os agentes diplomáticos, 

aspecto menor del Derecho Diplomático~ que frecuentemente h~ 

bía dado lugar a controversias e incidentes, a veces graves, 

durante los pasados siglos. 

Pero dada su importancia, ya que constituye e1 primer 

convenio general de carácter internacional, sobre relaciones 

diplom~ticas se transcribe, aunque no establezca responsab~li-

_59. Carlos Arellano Garc1.a, ob. cit. p. 499 
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dades por violación a la inmunidad del recinto. 

Como medida de prevención sobre las situaciones embara-

zosas. que se han presentado y podrían todavía nacer por las 

pretensiones de procedencia entre diferentes agentes diplomá-. 

ticos, los plenipontenciarios de las potencias partícipes del 

Tratado del Parls han convenido en 1os artículos siguientes. y 

creen su deber de envitar a los de otros soberanos a adoptar 

al mismo reglamento: 

Art. I.- Los empleados diplomáticos quedan divididos en 

tres clases: 

La de los embajadores, legados o nuncios. 

La de los enviados, ministros- u otros acreditados 

ante los soberanos. 

La de los encargados de negocios, acreditados ante 

los ministros encargados de los asuntos exteriores. 

Art. II.- Los e~bajadores, legados o nuncios. son 1os · -

únicos que tienen carácter tepresentativo. 

Art. III.- Los empleados dipiomáticos en misión extraer-

dinaria no tienen por est~ título ninguna superioridad. 

Art. IV.- Los empleados diplomáticos tendrán el rango 

entre e11os, en cada clase según la fecha de 1a notificación 

of1cia1 de su 11egada. 
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El presente reglamento no introducirá ninguna innova -

ción respecto a los representantes del Papa. 

Art .. V.- En cada Estado será fijado un modo uniforme de 

recepción de los empleados diplomáticos de cada clase. 

Art. VI.- Los lazos de parent:ezco o de alianza de fami -

lia entre 1aa cortes> no otorgan ningún rango a sus empleados 

diplomáticos. 

Art. VII.- En las actas o tratados entre varias poten -

cías que admitan en alternado. la suerte decidirá entre los -

ministros> el orden que deberá ser observado en las firmas. 

El presente reglamento queda unido al protocolo de los 

plinipotenciarios de las 8 potencias signatarias del· Tratado 

de París en su sesión del 1'9 de marzo de 1815 .< 60 ) 

PROTOCOLO DE AQUISGRAN DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 
1818. 

El Protocolo de Aquisgrá~, modificó el reg1amento de 

Viena sobre la clasificación de los agentes dip1omát~cos, 

introduciendo una nueva categoría en el sentido de que los 

agentes de tercera categoría serían los ministros residentes, 

y los de cuarta los encargados de negocios~ 

~60. Modesto Seara v¡zquez, E1 Congreso de Viena y 1a Paz de -
Versa11es. p .. 6 
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Al respecto Modesto Seara Vázqucz nos dice. "Modificó 

e1 reglamento de Viena, introduciendo una categoría interm~ 

dia, la de los ministros residentes, entre la de los minis -

tras pl~nipontenciarios y enviados extraordinarios (que era -

1a segunda) y la de los encargados de los negocios, que dejó 

de ser la tercera para convertirse en la cuarta. 

"los demás países fueron poco -a poco adoptando esta forma que--

se generalizó y estuvo en vigor hasta la Convención de Viena 

de 1961, donde 1a categoríá de ministros residentes fue .supr.!_ 

mida .. 

El texto de modificación es el s~guiente ''Para evi¿ar -

las discusiones desagradables que podrían tener lugar en e1 

futuro sobre una cuestión de etiqueta diplomática, que en e1 

~nexo del decreto de Viena, por e1 cual se reglamentarori 1as 

cuestiones de rango, no parece haber previsto, que entre 1as 

cortes de 1os ministros residentes acreditados ante ellas, 

formaran en relación con su rango, una c1ase intermedia entre 
( 61) 

1os ministros de1 segundo orden y los encargados de.'' · 

61 • Modesto Seara Vázquez, El Congreso de Viena y 1a Paz de -
Versa11es. opa Cit. p. 55 



65 

negocios". 

Como podremos observar. que tampoco el Protocolo de 

Aquisgrán hace referencia sobre 1a inmunidad rea1 o de su 

violación. y mucho menos sobre la respondabi1idad internacio-

na1 originada por ese motivo. 

ESTIPULACIONES AL ESTATUTO ELABORADO EN CAMBRIDGE. 

Durante e1 tiempo que permaneció e1 vigor e1 reglamento 

de V.i.ena. 1a prácti~ca diplomática no había seguido unos 11.nea-

mientes rígidos. sino que iba evolucionando con 1os tiempos, 

de ahí que se hiciese necesario ad~ptar el derecho diplomáti-

co a la realidad del momento, y diversos juristas, autores de 

proyecto de Códigos de Derecho Internacional, dedicaron un -

tiempo a esa materia. 

E1 instituto de derecho internacional. en su Asambiea de 

Cambridge del 13 de agosto de 1895, votó un reglamento sobre 

1.nmunidad di.p1.omática,.<62 )·mismo que fue aprobado en la reso -

lución de 1906 en ia misma ciudad. Codifica las reglas sobre 

inmunidad diplom~cica y .se modifica en 1929,. para tener en 

cuenta la evo1uci5n sufrida por la materia.(~~) 

p2. José Sebastián de Erice y o•schea. ob. cit. p. 556 
~3. Modesto Sear~ Vizquez, Paz y Conflicto en la Sociedad 

I.nternacional. ob c.it~ p .. 343 
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El Estatuto de C4mbridge. contiene 17 artículos, pero de 

e11os transcribimos 1o siguiente. 

"Art. 1.- Los ministros púb1icos son inviolables. 

11Art. 2.- El privilegio de 1a inmunidad se extiende: 

''l) A todas las clases de miniscros públicos que repre .. -

senten regularmente a su soberano o a su país. 

"2) A todas las personas que forman parte de su personal 

oficial de una misión diplomática. 

''3) A todas las personas que forman parte de su personal 

no Oficia1. bajo la reserva de que sí pertenecen al pa!s donde 

reside la misión no gozan deQ.rivilegios mas que en el hotel de

la misión. 

''Art. 3.- Obl~ga aquel principio. (aaadimos) al go

bierno cerca del cual está acreditado el ministro. a abstene~ 

se~ hacia las personas que _gocen de ~1, de toda· ofensa~ i.n -

juría o violencia por parce de 1os habitantes del país, de -

ta1 suerte que.puedan consagrarse a sus funciones con entera 

lf.bertad. 

"(la redacción de este artí.culo anfibol.Ógico parece indi-

car que la obligación gubernamental ee refiere a impedir e1 -

atentado de ·los particulares) 

Art. 4.- Se apl.~ca a todo 1o necesario para el cum

pl.imiento de dichas funciones~ principal.mente a l.os efectos-
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persona1es, a 1os papeles, a los archivos y a la correspon -

dencia .. 

''Art. s.- Dura todo el tiempo que el Ministro o fu~ 

cionario diplomático pasa, en su calidad oficial, en el país 

adonde ha sido enviado. Subsiste aún en el de guerra entre 

las dos potencias, durante e1 tiempo que el ministro necesita 

para dejar el país con su personal y sus afectos. 

''Art. 6.- No puede invocarse inviolab~lidad 

''l) En caso de legít~ma defensa por parte de los particu-

lares contra actos cometidos por las personas que gozan del -

pr:l.v:l.l.egío. 

''2) En caso de riesgos corridos por dichas personas volu~ 

tariamente y sin necesidad. 

''3) En casos de actos reprensibles cometidos por ellas y 

que provoquen por parte del Estado med~das de defensa o de 

precauc15n; pero fuera de los casos de extrema urgenc~a ~el 

Estado' debe 1i.mi.t.arsc a señal.ar i:Os hechos al. gobierno del. 

mi.nietro. a pedi.r el. castigo o la desti.tución del. agente cu1p~ 

b1e y a vigilar su hotel.. si es procedente. para impedi.r comu

nicaciones o mani.festaciones i11ci.tas''· CG4 ) 

Como puede notarse, de las reg1aQentac1ones que Se ha - -

visto hasta el. momento. ésta es la de mayor interés e importa~ 

64. José Sebast:l.¡in de Er:l.cc y O'Schea. ob c:l.t. p. 527 
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e importancia, ya que como acertadamente anota Erice en el -

arc!cu1o 3° prevee los atentados muy comGnes en nuestros d1ris 

y exenta de resPonsabiliadad al Estado anfitrión (inciso 3, -

artículo 6°), cuando la conducta del diplomático despierta en 

la comunidad indignación,. provocando actos de violencia,. por 

lo que el mismo precepto obliga al mismo Estado a vigilar la 

embajada evitando ~anifestaciones, que en nuestros días han -

dado 1ugar a penosos incidentes. 

CONFERENCIAS PANAMERICANAS 

También es de suma importancia en cuanto a la legisla -

ción diplomática, por lo que se refiere sin lugar alguria la 

III y IV Conferencias Panamericanas; la primera celebrada en 

Río de Janeiro en 1906, la que una comisión en la que Me debe-

ría emprender la codificación del derecho internaciona1, pero 

razón de la Primera Guerra Mundial. ésta fue interrumpida. 

La Conferencia de E.stado~ Ameri.can'os, celebrada e1 20 de 

febrero de 1928, fu~ sin duda ·1a primera m&s complet~ conven

ción internacional sobre los agentes diplo~áticós. (~~)suscrita 
por México en la mLsma fecha, ratificada el 6 de febrero de -

65 • Carl.os Arellano García. ob cit .. p. 500 
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1929 y pJb1~cada en •1 D~ar~o Of~c~a1 de1 25 de mayo de 1930. 

Después de haber sido discutido uno de 1os proyectos que habla 

sometido el Comité de Juristas. se aprobó una convención sobre 

agentes diplomátic~s. que modifico la clasificación de los 

agentes, y fueron reducidas a dos, las cuatro categorías que 

establecía el reglamento de Viena quedando así: ordinarios -

(representantes permanentes), y extraordinarios (representan-

tes encargados de una misión especial). 

Para tal efecto, nos permitimos transcribir su texto: 

El texto de esta convención es e1 siguiente: 

~Artículo 1.- Disposición genera1.- Los Estados tienen el 

derecho de hacerse representar unos ante otros por medio de 

funcionarios diplomáticos. 

'
1 secci6n 1 

''De 1os Jefes de la M1si6n 

''Art!cu1os 2.- Los funcionar~os d1pl·om~ticos se d1v~den 

en ord1narios y extraordinar1os. 

Son ordinarios 1os que representan de manera permanente 

a1 gobierno de un Estado ante e1 otro. 

Son Extraordinarios ios encargados de misión especial. a 

los que se ecreditan para representar al gobierno en conferen

cias, congresos u otros organismos ~nternaciona1es. 
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"Artículo 3.- Los funcionario.s diplomáticos tienen los 

mismos derechos. prerrogativas, e inmunidades cualquiera que 

sea su categoría, salvo en lo tocante a procedencia y etique

ta. La et~queta depende de los usos diplomáticos en general, 

así como de las leyes y reglamentos del país ante el cual 

está acreditado el diplomático. 

"Artículo 4 .. - Además de las funciones señaladas en sus -

credenciales, los funcionariosºordinarios tienen atribuciones 

que pueden conferirles las leyes o decretos de los respecti 

vos países .. Deberán ejercer sus atribuciones sin entrar en 

conflicto con las leyes del país donde estuvieron acreditados. 

''Artículo 5.- Todo Estado puede hacerse representar ante 

otros por un sólo funcionario diplomático. 

"Artículo 6 .. - Los funcionarios diplomáticos. au~orizados 

a1 efecto por sus gobiernos, pueden con e1 consentimiento de1 

gobierno local, y a solicitud de un Estado no representadoª.!!. 

te éste, por funcionario ordinario. asumir ante el mismo go 

b~erno la defensa temporal o accidental de los intereses de d~ 

cho Estado. 

''Articulo 7.- Los Estados son libres en la e1ecci6n de 

sus funcionarios diplomáticos; ~ero no podrán investir con -
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esos funciones a nacionales del Estado en que la misíón debe: 

actuar sin el consentimiento de éste. 

Artícu1o B.- NinCún Estado podrá acreditar a sus funcio

narios díplomát~cos ante los demás Estados. sin previo arreglo 

con éacos. 

''Los Estados pueden negarse a admicir a un func1onario 

d~p1omát~co de otros~ o habiéndo1os admitido ya. pedir su re

ciro sin estar ob1~gados a expresar los motivos de su resolu

ción. 

''ArtGculo 9.- Los func~onarios diplom~t~cos extraordina

rios gozan de 1as mismas prerrogativas e inmunidades que 1os 

ordinarios. 

SeccLón II 

De1 persona1 de 1as m~s~ones 

''Art~cu1o 10.- Cada misi6n tendri e1 personal determinado 

por su g~bierno. 

''Art~cu1o 11.- Cuando 1os funcionarios d~p1om&t~cos se 

ausenten de1 1ugar donde ejercen ~us func~ones o se encuen 

tren en la ~mposib~1~dad de desempeñar1as. los sustituirán -

ínterLnamenre 1as personas designadas para ese efecto por su 

gobierno. 
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"Sección III 

"De 1os deberes de los funci.onarios diplomáticos" 

''Artículo 12.- Los funcionarios diplom¡ticos extranjeros 

no podr¡n inmiscuirse en la política interna o externa del Es-

tado en que ejercen sus funciones. 

"Artículo 13 .- Los funcionarios diplomáticos deberán dir_!. .. 

girse en sus comunicaciones oficiales al Ministro de Relacio--

nes Exteriores o Secretario del Estado del país ante el cual -

están acreditados. Las comunicaciones. a las demás autorida--

des. se harán también por medio de dicho ministro o secretario. 

"Sección IV 

De las Inmunidades y Prerrogativas de los Funcionarios 

diplomáticos • 

. "Articulo 14.- Los funcionarios diplom~t~cos ser&n invio-

lables en su persona, residencia particu1ar u oficial y bienes. 

Esta inviolabilidad se extiende: 

''a) a todas las c1ases de funcionarios d~p1om~ticos; 

"b) a todo el. personal. oficia1 de 1a misión dip1omát:f.ca; 

''e) a 1os miembros de la respectiva familia que viven 

bajo el mismo techo; 



''d) a los pape1es. archivos, y correspondencia de 1a 

misi..Ón .. 
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"Artículo 15.- Los Estados deberán otorgar a los funcio

narios dip1omáticos toda clase de facilidades para el ejerci

cio de sus funciones. y especialmente, para que puedan comun1 

carse libremente con sus gobiernos. 

''Artículo 16.- Ningún funcionario o agente judicial 1 

administrativo de1 Estado dónde e1 funcionario dip1omático e~ 

tá acreditado podrá entrar en el domicilio de 

1o~a1 de la misi6n, sin su consentimiento. 

este o en el 

''Artículo 17 .. - Los funcionarios diplomáticos están ob1i-

gados a entregar a la autoridad local competente que lo requi~ 

ra, al acusado a condenado por delito común, refug~ado en 1a 

mi.sión. 

''Arttculo 18 .. - Los funcionar~os dip1om~t~cos estar¡n 

exentos en e1 Estado donde estuvieren acreditados: 

''l.· De todos los impuestos persona2es sean nacionales o 

1oca1es; 

''2. De todos 1os impuestos territoria1ee sobre el edifi

cio de la misión cuando pertenezca al gobierno respectivo; 

"3. De los dere'chos de aduana sobre los objecos det:er 

minados a usos oficiales de la misión, o al uso persona1 -
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de1 funcionario diplomático o de su familia. 

ºArtículo 19.- Los funcionarios diplomáticos están exen

tos de toda jurisdicción civil o criminal del Estado ante el 

cual se encuantren acreditados, no pudiendo, salvo el caso, 

en que debidamente autorizados por su gobierno, renuncien a 

la inmunidad, ser procesados y juzgados, sino por los tribun~ 

les de su Estado. 

''Articulo 20.- La inmunidad de jurisdicción sobrevive a 

los funcionarios dipl?máticos en cuanto a las acciones que -

con e11a se relacionan. En relación a las otras, sin embar

go, no puede ser invocado, sino mientras duren sus funciones. 

''Articulo 21.- Las personas que gocen de inmunidad de 

jurisdicción pueden rehusar y comparecer como testigos ante 

los tribuna1es territoriales. 

"Artícu1o 22 .. - Los funcionarios dip1omáticos entrarán en 

e1 goce de sus inmunidades e1 momento que pasan la frontera 

del Estado donde van a servir y dan a conocer su categoría .. 

••Las inmunidades se conservan durante e1 tiempo que 1a 

misi&n esti en suspenso y aGn despu~s ~ue termina, por el t:ie~ 

po que sea necesario para que el funcionario diplomático pueda 

retirarse con la misión. 
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''Artículo 23.- Las personas que forman 1a misi6n goza -

rán también de las mismas inmunidades y prerrogativas en los 

Estados que crucen para llegar a su puesto o regresar a su 

patria, o en e.1 que accidentalmente se encuentren durante el 

ejercicio de sus funciones, y a cuyo gobierno hayan dado a 

conocer su categoría. 

"Artículo 24.- En caso de fa1.1ecimient:o del funcionario 

diplomático, su familia continuará en el goce de las inmuni -

dades por un plazo razonab1e, hasta que abandone el Estado ~

donde se encuentra. 

"Sección V 

"Del. fin de l.a misión dipl.omática" 

''Artículo 25.- Los funcionarios diplom~ticos cesan eti 

su misión: 

''l. Por la notificaci6n oficia1 del funcionario a.1 otro 

gobierno, de que el diplomático ha s~do cesado en sus funcio -

nes .. 

''2. .Por 1a exp1rac1&n de1 plazo fijado para e1 cump1~ ~ 

miento de la ·misi5n. 

''3. Por 1a soluci&n del asunto si la mis~6n hubiese s~do 

creada por una cuest~ón determinada. 
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''4. Por la entrega de los pasaportes a1 funcionario, 

hecha por el gobierno ante el cual estuviese acreditado. 

''§. Por la petic~&n de sus pasaportes hecha a ~ste, por 

e1 funcionario. 

''En' los casos arriba mencionados se concederá un plazo -

razonable al funcionario diplomático, al personal de la mi -

sión y a las respectivas familias para abandonar el territorio 

del Estado, siendo deber del gobierno ante el cual estuvo el 

funcionario acreditado, durante ese tiempo, que ninguno de 

~llos sea molestado ni perjudicado en su persona o bienes. 

''El fa~lecimiento o la renuncia del Jefe de Estado. As! 

como el cambio de gobierno o de régimen político en cualquie

ra de los dos países, no pondrá fin a la misión de los funci~ 

narios dip1omáticos. 

''Artlcu1o 26.- La presente convenci6n no efecta a 1os 

compromisos adquiridos anteriormente por 1as partes contra 

tantes en virtud de1 acuerdo internacional. 

''Art~cu1o 27.- La presente convenci6n~ despu~s de firma

da, será sometidá a 1as ratificaciones de 1os Estados signa -

tarios. E1 gobierno de Cuba Queda encargado de enviar copia 

certificada auténtica a los gobiernos para e1 referido fín -
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de la ratificación, será depositado en 1os archivos de la 

UniSn Panamericana en Washington, quien notificar~ ese depó -

sito a los gobiernos signatarios; tal notifiCación valdrá co-

mo canje de ratificaciones. Esta convenc~ón quedará abierta 

a 1a adhesión de los Estados no signatarios, 

''En f6, de lo cual los plenipotenciarios expresados fir-

man la presente convención en español, ing1és, francés y por-

tugués, en 1a ciudad de la Habana, el día 20 de feb~ero de --

1928". <6.6> 

La citada :.con:vención, como ya a.e mencionó- es muy impor-

tante aunque ella no consagra la respondabilidad que Se busca. 

pero si codifica la costumbre y consagra en su artículo 14 la 

inviolabilidad de la embajada, y aún, la ratifica en su ar---

tícu1o 16 que prohibe 1a penetración a e11a sin e1 perm1so 

de1 diplomático. de 1o que se concluye que si una conducta 

est~ prohibida. su com~si&n est~- aanc~onada. asr como consa -

gra 1a invio1abi1idad de1 local. tambi~n establece 1as reglas 

de observancia en cuanto al agente diplomático. a quien el 

artículo 12 prohibe de manera externa la intromia~ón en la 

polltica interna o externa de1 Estado en que ejerce sus fun 

66 Modesto Seara VSzquez. ''Paz y Crinflicto en la.Sociedad -
Internaciona1''• ob. cit. p. 341 
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ciones,el artículo 17 lo obliga a entregar a 1a autoridad local 

ca1 que lo requiera,· a1 acusado por delito comGn cuando €ste se 

refugie en su misi0U1,dejando a salvo a1 refugiado político y la 

inmunidad del recinto. 

CONVENCION DE VIENA DE 1961 SOBRE RELACIONES 

DIPLOMATICAS. 

Respecto de esta conferencia,el maestro Seara V~zquez (67) --

nos dice:''del 2 de marzo al 18 de abril de 1961,se celebro en -

Viena una Conferencia sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas 

Dicha conferencia tenía como misión el estudio del proyecto,que

sobre ta1 materia,presentaba la Comisión de Derecho Internacional 

de las Naciones Unidas. 

Como ~esultado de sus trabajos,se aprob5 un reglamento por 45 -

Estados participantes,y posteriormente por otro más.hasta un to

ta1 de veint~dos y.comenzó su vigencia a partir de1 24 de abr~1-

Por su gran importancia. me permito transcribir su texto li-

teral;nuestro para 1a suscribí& en 1a fech• de la Convenci&n.18 

de abril de 1961.El Senado de la República·· en el. Diario Oficial 

del 20 dé febrero de 1965.El dep~~ito del. instrumento de ratifi

ción se efecbiéel 17 de junio de 1965. Se publ.ic.Ó en Dia~io ofi-

Ci?l ei 3 de agosto de 1965.teniendo en cuenta 1os propósitos y 

principios de la Carta de las Naciones ••••.•••••.•••••••••••••.•• 

67.Senado de la Repúbl.ica,op cit .pp.515-5JO(c1tado por 
Arellano Carcra).pp.503-504. 

el Dr. 
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Unidas re1ativos a 1a igualdad soberana de 1os Estados. a1 

mantenimiento de la paz y de la seguridad internaciona1es y 

a1 fomento de las relaciones de amistad entre las naciones. 

''Estimando q~e una convenci6n internacional sobre rela 

ciones. privilegios e inmunidades diplomáticas. contribuirá 

al desarro11o de las rel~ciones amistosas entre las naciones. 

prescindiendo de sus diferencias de régimen constitucional y· 

social. 

~Reconociendo que tales inmunidades y privilegios se con

ceden. no en beneficio de las personas, s~no con e1 fín de 

garantizar el desempeño eficaz de las funciones de las misio

nes diplomáticas en ca1idad de representantes de los Estados. 

''Afirmando ~ue las normas del derecho i.nternac~ona1 con

~ue~ud:l.nari.o han de cont:l.nuar r:l.gi.endo 1as cuest1ones que no 

hayan si.do expresamente ºreguladas e'n 1as disposi.ci.ones de 1a 

presente Conevención. 

''Han conven:l.do en 1o sigui.ente: 

"Art!'.:cu1o 1 

''A 1os efectos de 1a presente Convenc16n: 
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''a) por jefe de misi&n, se entiende la persona encargada 

por e1 Estado acreditante de actuar con carácter del ta1: 

''b) por miembros de la m~si6n, se entiende e1 jefe de la 

misión y los miembros del personal de la misión 

''e) por miembros del persona1 de la misi5n, se entiende, 

los miembros del personal diplomático, del personal adminis 

trativo, t~cnico y ~el personal de servicios de la misi6n; 

''d) por miembros del personal diplom~tico, se entiende 

los miembros del personal de la misión que posean la calidad 

de diplomático;. .. 

' 'e) por agente dip1omático, se entiende el jefe de la 

misión o un miembro de1 personal diplomático de la misión; 

''f) por miembros del persona.1 admin~strativo y ticnico, 

se entiende,. -los miembros del persona1 de 1a miái.ón y emp1e!!_ 

dos en e1 servicio admiaistrativo_y técnico de 1a misión. 

''g) P•Jr miembros del personal de servicio. se entiende 

1os miembros del personal de la misión y emp1eados en e1 ser

vicio doméstico de la misión; 

"h) por cri.ado - particular~ ·se entiende toda persona a.l 

servicio doméstico de un miembro de la misión. que no sea 

empleado del Estado acreditante; 
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"i) por locales de la misión. se enti.ende los adi.f:f.cios 

o las partes de los edificios. sea cual sea su propietario. 

uti.lizado para las fi.nalidades de la misión. incluyendo la -

residencia del jefe de la misma. as! como el terreno destina

do al servici.o de esos edificios o de parte de ellos. 

~'Art' Ículo 2 

''El establecimiento de relaciones diplom~ticas entre Es

tados y el env{o de misi.ones diplomáticas permanentes se efec

túa por consentimiento mutuo. 

"Artículo 3 

"l. Las func.i.ones de una misi.Ón diplomáti.ca consiste pri.!!. 

ci.palmente en 

''a) representar al Estado acreditante ante el Estado 

receptor; 

''b) proteger en el Estado receptor los i.ntereses del Est~ 

do acredi.tante y los de sus naciona1es. dentro de los límites 

permitidos por e1 derech~ internaciona1; 

''e) negoc~ar con el gobierno de1 Estado receptor; 

''d) "enterarse por todos 1os medios 1ícitos de las condi

ciones y de la evolución de los acontecimientos en el Estado 

receptor e informar sobre ello a1 gobierno del Estado-
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ac red i tant e; 

''e) fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las 

relaciones económicas, culturales y cient:Ificas entre el Est~ 

do acreditante y el Estado receptor. 

''2. Ninguna disposici6n de la presente Convenci6n se is 

terpretará de modo que impida el ejercicio de funciones con -

sulares por la misión diplomática. 

"Art: !cu.lo 4 

''l. El Estado acreditante deberi asegurarse de que la 

persona que se proponga acreditar como jefe de la misión ante 

el Estado receptor, ha obtenido el asentamiento de ese Estado. 

11 2. El Estado receptor no está obligado a expresar al 

Estado acreditante los motivos de su negativa a otorgar el 

asentámiento • 

.. Artículo 5 

''l. El Estado acreditante podr&. despu~s de haberlo noti

ficado en debida forma a los Estados receptores interesados. 

acreditar a un jefe de m~si6n ante dos o más Estados, o bien 

destinar a e11os a cualquier m~embro del personal dip1omático. 

salvo que a1gunos de loa Estados receptores se oponga expres~ 

mente~ 



83 

"2. SÍ un Est:ado acredita a un jefe de misi.On ante dos 

o maá Estados, podrá establ.ecer una misión diplomática diri-

gida por un encargado de negocios ''ad interim'' en cada uno 

de 1os Estados en ·que el jefe de l.a misión no tenga su sede 

permanente. 

"3 .. El jefe de misí.Ón o cualquier miembro del personal -

~ipl.om~t:ico de ~ata. ~odr~ representar al Estado acreditante 

ante cual.~uier organiz~ci&n internacional. .. 

"Artículo 6 

''Dos o m~s Estados podr~n acreditar a la misma persona . 
como jefe de misión ante un tercer Estado, sal.ve que el. Esta-

do receptor se oponga a ello. 

''Art:Icul.o 7 

''Sin perjuic~o de 1os articul.oa s.a.9 y l~. el Estado 

acredit:ant:e nombrará libremente al. personal de la misión. En 

caso de los agregados m~1itares. nava1ea o aéreos. e1 Estado 

receptor podrá exigir que se 1e sometan de an~emano sus nom· -

brea. para su aprobac~ón. 

''Art !cu1o 8 

''I. Loa miem~ros de1 peraona1 dip1om~cico de 1a misi6n 

habrán de tene~. en principi~. 1a nacionalidad de1 Estado 

acredi.tante. 
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'
1 2. Los miembros del personal diplomitico de la misi5n 

no podrán ser elegidos entre personas que tengan la nacional~ 

dad del Estado receptor, excepto con el consentimiento de ese 

Estado. que podrá retirarlo en cualquier momento. 

''3. El Estado receptor podri reservarse el mismo derecho 

respecto de los nacionales de un tercer Estado que no sean al 

mismo tiempo nacionales del Estado acreditante. 

"Art Ículo 9 

''l. E1 Estado receptor podr5. en cualquier momento y sin 

tener que exponer los motivos de su decisión. comunicar al 

Estado acreditante que el jefe u otro miembro de1 personal 

diplom~tico de la misi5n es persona. ''non grata'', o que cual

quier otro miembro del personal de la misión no es aceptable. 

El Estado acre~itante retirar& entonces a esa persona o pondr& 

término a sus funciones en la misión ~ según proceda. Toda -

persona podrá ser declarada non grata o no aceptable antes de 

su llegada a1.territorio del Estado receptor. 

''2. Si e1 Estado acreditante se niega a ej~~utar o no 

ejecuta en un plazo razonable las obligaciones que le incumben 

a temor de lo dispuesto_ en el párrafo 1, el Estado recepto~ -

podr& negarse. a reconocer como miembro de la misión a la per

sona de que se trate. 
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''Artrcu1o 10 

''l. Se notificar§ a1 Ministerio de Relaciones Exceriores. 

o al Ministro que se haya convenido, del Estado receptor: 

''a) E1 no~br~miénto de 1os miembros de la misión. su 11~ 

gada y su salida difinitiva a la terminación de sus funciones 

en la misión; 

•b) La llegada y salida definitiva de toda persona pert~ 

neciente a la familia de un miembro de la misión y, en su caso, 

el hecho de que determinada persona entre a formar parte o ser 

miembro de la familia, de· una misi5n; 

''e) La llegada y salida definiti~a de los criados par 

ticulares al servicio de las personas a que se refiere e1 

in~~~o a) de este p~rrafo.y; en su caso. el hecho de que cesen 

en el servicio, tales personas. 

· ''d) La contrataci&n y el despido de personas res~dentes 

en e1 Estado receptor como miembro de 1a misión o criados pa~ 

ticu1ares que tengan derecho a privi1egios e inmunidades. 

"2. Cuando sea pos~b2e 0 1a 11egada y 1a sa2~da defin~t~va 

se notificarán también con antelación. 
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"Artículo 11 

"l. A faJ.ta de acuerdo e~plícit:o sobre e1 número de míe.!!!_ 

broa de la misión. el Estado receptor podrá exigir que ese 

número esté dentro de los límites de lo que considere que es 

razonable y normal, según las circunstancias y condiciones de 

este Estado y 1as necesidades de la misión de que se trace. 

"2. El Estado receptor podrá también, dentro de esos líml:_ 

tes y sin d~scriminaci5n alguna, negarse a aceptar funciona -

ríos de una determinada categoría. 

"Articu.lo 12 

''El Estado acreditante no podr~. sin el consentimiento 

previo y expreso del Estado receptor, establecer oficinas que 

formen parte de la misión en localidades distintas de aquella 

en que radique 1a propia misión. 

"Art ícu1o 13 

••1. Se considerar& que el jefe de mis~Sn ha asumido sus 

funciones en el Estado receptor desde e1 momento en que baya 

presentado sus cartas credenciales o en que. haya comunicado 

su 1legada y presentado copia de est~lo de sus cartas crede~ 

cia1es al Ministerio de Re1aciones Exteriores. o a1 Min~ste 

rio que se haya conven~do. según la práctica en v~gor en el -
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Estado receptor, que deberá aplicarse de manera uniforme. 

''2 El orden de presentación de 1as cartas credenciales o 

de su copia de esti1o se determinará por la fecha y hora de -

11egada de1 jefe de m~s~5~. 

"Artícu1o 14 

''l. Los jefes de misión se di~iden en tres clases: 

"a) 'Embajadores o nuncios acreditados ante los Jefes de 

Estado, y otros jefes de misión de rango equivalente. 

''b) Enviados, ministros o internuncios acreditados ante 

los Jefes de Estado. 

''e) Encargados de negocios acreditados ante los Ministros 

de Relaciones Exteriores. 

''2. Sa1vo por lo que respecta a la procédencia y a 1a 

etiqueta, no se hará ninguna dist~nc~ón entre 1os jefes de 

misión por razón de su clase. 

"Artículo 15 

''Los Estados se porid~5n .de acuerdo acerca de la clase a 

que habrán de pertenecer los jefes de sus m~s~ones. 

"Artículo 16 

''l. La procedenc~a de 1os jefes de misi6n~ dentro de cada 

clase, se establecerá sigúiendo por orden de l.a fecha y hora -
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en que haya asumido sus funciones. de conformidad en e1 ~r -

t:ícu1o 13 

"2. Las modificaciones en 1as cartas credencial.es de un 

jefe de misión que no entrañen cambio de clase no alterarán 

su orden de procendencia. 

''3. Las disposiciones de este artrcu1o se entender5n sin 

perjuicios de los· usos que acepte e1 Estado receptor respecto 

de 1a procedencia del representante de la Santa Sede. 

"Artícu.lo 17 

''El jefe de misión notificar~ al. Ministro de Relaciones 

Exteriores. o al Ministerio que se haya convenido. el orden 

de procedencia de los miembros del personal diplomático de 1a 

misión. 

"Artículo 18 

''El procedimiento que se siga en cada Estado para la 

recepción de los jefes de misión será uniforme respecto de 

cada clase. 

"Artícu1o 19 

''l. Si queda vacante el puesto de jefe de misi5n o si e1 

jefe de misión no puede desempeñar sus funciones, un encargado 

de negocios "ad int:erim" actuará provisionalmente como jefe 
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de la misión. El nombre del encargado de negocios ad interim 

será comunicado al Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Estado receptor, o a1 Ministerio que se haya convenido, por 

el jefe de misión .o, en el caso en que éste no pueda hacerlo, 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de~ Estado acredi~. 

tant e. 

''2. En caso de no estar presente ningfin miembro del per

sonal diplomático de la misión en el Estado receptor, un mie~ 

bro del personal administrativo y técnico podrá. con el con -

sentimiento de1 Estado receptor, ser designado por el Estado 

acreditante para hacerse cargo de los asuntos administrativos 

corrientes de la misión . 

.. Artículo 20 

''La misión y su jefe tendrá derecho a colocar la bandera 

y el escudo de1 Estado ácreditante en 1os loca1es de 1a mi -

s1.6n,. en .1.os medi.os de transporte de éste .. 

"Artícu1o 21 

"I .. E1 Estado receptor deber~, facil..itar 1a adgui.sici6n, 

en su territorio de conformidad con sus prop1.as 1eyes, por e1 

Estado acreditante, 1os loca1es necesarios para 1a misiÓn 7 o 

a~ud·ar a ~ate a obtener a1ojamiento de otra manera. 
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''2. Cuando sea necesario, ayudari tambi~n a 1as misiones 

a obtener alojamiento adecuado para sus miembros. 

"Artículo 22 

''l. Los locales de la misión son inviolables. Los agen~ 

tes del Estado receptor no podrán penetrar en ellos sin el - -

sentimiento del jefe de la misión. 

••2. El Estado receptor tiene la obligación especial de 

adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los locales 

de la misión contra toda intrUsión o daño y evitar que se tu~ 

be la tranquilidad de la misión o se atente contra su dtgni -

dad. 

"3. Los locales de la misión, su mobiliario y demás bie

nes situados en ellos, así como los medios de transporte de 

la misión, no podrán ser objeto de ningún regisero, requisa, 

embargo, o medida de ejecución. 

"Artículo 23 

''l. E1 Estado acreditante y e1 jefe de 1a misión est~n 

exentos de todos los impuestos y gravámenes naciona1es. regi~ 

nales o municipa1es. sobre los 1oca1es de la misión de que 

sean propietarios o inquilinos. sa1vo de ~Que11os impuestos o 

gravámenes que constituyan el pago de servicios particulares-
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y prestados. 

''2. La exención fiscal a que se refiere este art!culo no 

se aplica a los impuestos y gravámenes que, conforme a las -

disposiciones leg~les del Estado receptor, est~n a cargo del 

particular que contrate con el Estado acreditante o con el -

jefe de la misíón. 

"Artículo 24 

"Los archivos y documentos de la misión son siempre invi~ 

lables, donde quiera que se hallen. 

"Artículo 25 

''El Estado receptor dar~ toda clase de facilidades para 

el desempeño de las funciones de la misión. 

"Artículo 26 

''Sin perjuicios de sus leyes y reglamentos referentes a 

zonas de acceso prohibido o reglamento por razones de seguri

dad nacional, el Estado recepto~ garantizará a todos los míe~ 

broa de la misió~, la 1~bertad de circulación y de tránsito -

por su territorio. 

"Artículo 27 

''l. E1 Estado receptor permitir~ y proteger& 1a 1ibre 

comunicac~Ón de 1a misión para todos 1os fines oficiales. 
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Para comunicarse con el gobierno y con las demás misio -

nes y consulados del Estado acreditante. donde quiera que ra

diquen. la misión podrá emplear todos los medios de comunica

ción adecuados. entre ellos los correos diplomáticos y los 

mensajes en clave o en cifras. Sin embargo. Únicamente con 

el consentimieto del Estado receptor podrá la misión instalar 

y utilizar una emisora de radio. 

''2. La correspondencia oficial de la misión en inviolable 

Por correspondencia oficial se entiende toda correspondencia 

concerniente a la misión y sus funciones. 

''3. La valija diplomática no podr~ ser abierta ni rete -

nida. 

''4. Los bultos que constituyan la valija diplomática de

berán ir previstos de signo~. exteriores visib1es indicadores 

de su carácter y só1o podrán contener documentos dip1omáticos 

u objetos de uso oficia1. 

''5. E1 correo dip1om5tico, que debe 11evar consigo un d2 

cumento oficia1 en e1 que consta su condición de ta1 y e1 nú

mero de bultos que constituyan 1a va1ija. estará proteg~do. 

en e1 desempeño de sus funciones por e1 Estado receptor, y 

gozará de invio1abi1idad persona1 y no podrá ser objeto de ni~ 

guna forma de detención o arresto. 
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"6. E1 Estado acreditante o. 1a misión podrán designar 

correos ·deplomácicos "ad doc". En tales casos se aplicarán 

también las disposiciones del párrafo 5 de este artículo, pe

ro las inmunidades en él mencionadas, dejarán de ser aplica 

bles, cuando dicho correo haya entregado al destinatario la -

valija diplomática que se le haya encomendado. 

''7. La valija diplomática podrá ser confiada al comanda~ 

te de una aeronave comercial que haya de aterrizar en un aer~ 

puerto de entrada autorizada. El comandante deberá llevar 

consigo un documento oficial en el que conste e1 número de 

bultos que constituyan la valija, pero no podrá ser consider~ 

do como correo diplomático, La misión podrá enviar a uno de sus 

miembros, a tomar posesión directa y libremente de la valija -

diplomática de manos de1 comandante de la aeronave. 

"Artículo 28 

"Los derechos y aranceles que perci.ba la m:lsión por act:os 

oficiales están exentos de todo impuesto y gravamen. 

"Art:Cculo 29 

''La persona de1 agente dip1om~tico es invio1ab1e. No pu~ 

de ser objeto de ninguna f~rma de detenc:l5n o arresto. E1 Es -

tado receptor le tratará con el debido respeto y adoptará to 

das las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado 
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contra su persona, su libertad o su dignidad. 

"Art:.ícu.lo 30 

''l. La residencia particular del agente diplom5tico goza 

de 1a misma inviolabilidad y protección que los locales de la 

misión. 

"2. Sus documentos,. su correspondencia y, salvo lo pre 

visto en el párrafo 3 del artículo 31, sus bienes, gozarán 

i&ualmente de inviolabilidad. 

"Artículo 31 

"l. El agente diplomático gozará de inmunidad de la juris 

dicción penal del Estado receptor. Gozará tambi~n de la inmu-

oidad de su jurisdicción civil y administrativa, excepto sL se 

trata: 

''a) de una acci6n real sobre bienes inmueb~es partícula 

res radicados en el territorio del Estado ~eceptor,. a menos 

que el agente diplom~tico los posea por ~uenta del Estado 

acreditance para los fines de la misión; 

''b) de una acciSn sucesoria en 1a que ~l agente dip~omi

tico figure. a título de .a..cl.·m.do_,r. heredero o legatario; 

''e) de una acci6n referente a cualquier actividad profe

sional o comercia1 ejercida por e1 agente diplomitico en el 

Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales. 
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"2. E1 agente diplomático no está'. obligado a testificar. 

''3. El agente diplomit~co no podr¡ ser objeto de ninguna 

medida de ejecución. salvo en 1os casos previstos en los inci-

sos a), b) y e) de~ p¡rrafo de este artículo y con tal de -

que no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona o de su 

residencia. 

11 4. La inmunidad de jurisdiccJ:ón de un agente diplomático 

en el Estado receptor no lo exime de la jurisdicción del Esta-

do acreditante. 

"Arfículo 32 

1•1. El Estado acredit:ante puede re~unciar.a la inmunidad 

de jurisdicción de sus agentes diplomáticos y de la~ ~ersonas 

que gocen de inmunidad conforme al artículo 37. 

''2. La re~uncia ha de ser siempre expresa. 

''3. Si un agente diplom§tico o una persona que goce de 

inmunidad de jurisdicción conforme a1 artícu1o 37 entabla una 

acci6n judicia1. no 1e ser~ _permitido invocar 1a inmunidad de 

jurisdicción respecto de cualquier reconvención directamente 

1igada a la demanda principa1-

''4. La renuncia a 1a inmunidad de jurisdicci5n respecto 

de las acciones civiles o administrativas no ha de entenderse

que estraña renuncia a 1a inmunidad en cuanto a la ejecución-
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del fallo, para lo cual será necesaria una nueva renuncia. 

''Artículo 33 

''l. Sin· perjuicio de las disposiciones del p5rrafo 3 de 

este artículo. el agente diplomático estará, en cuanto a los 

servicios prestados al Estado acreditante. excepto de las di~ 

posiciones sobre seguridad social que estén vigentes en el -

Estado receptor. 

''2. La exenci6n prevista en el párrafo 1 de este articulo, 

se aplicará también a los criados particulares que se hallen 

al servicio exclusivo del agente diplomático~ a condiciones de 

que; 

''a) no sean nacionales del Estado receptor y no tengan en 

él residencia permanente; 

''b) estén protegidos por las disposic~ones !obre seguri 

dad social que estén vigentes en e1 Estado acreditante o en 

un tercer Estado. 

''3. El agente diplom~tic~que emplea a personas a quienes 

no se aplique la exención prevista en el párrafo 2 de este ªE 

tículo. habrá de cumplir las obligaciones que las d~sposicio

nes sobre seguridad social del Estado receptor impongan a los 

empleados. 
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''4. La exenci5n prevista en los párrafor 1 y 2 de este 

articulo no impedirá 1a participación voluntaria en e1 régimen 

de seguridad socia1 del Estado receptor, a condiciones de que 

tal participación ~sté permitida por ese Estado. 

"S Las disposiciones de este ari:í.culo se entenderán sin 

perjuicio de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre 

seguridad social ya concertados y no impedirán ~ue. se concier

ten en lo sucesivo a~uerdo de esa Indole. 

"Artícu1o 34 

''El agente diplom~tico estará exento de todos los impues

toá y gravámenes personales o reales,nacionales, regionales o 

municipales, con exCepción. 

"a) de 1os impuestos indirectos de la índole de los nor

malmente inc1uidos en el precio de 1as mercaderías o serv~cios; 

•'b) de 1os impuestos y grav&menes sobre los bienes inmue

b1es pr~vados que rad~quen en e1 terr~t6rio de1 gstado recep 

tor. a ... menoa que e1 agente d~p1om~t~co los posea por cuenta 

de1 Estado a~reditante y para los fines de 1a m~s~ón; 

''e) "de los impuestos sobre 1as sucesiones ~ue corres~onda 

percibir a1 Estado receptor. salvo lo dispuesto en e1 párrafo 

4 de1 art{cu1o 39; 
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''d) de los tmpuestos y grav5menes sob~e 1~s i~gresos 

privados que tengan origen en el Estado receptor y de los im

puestos sobre el capital que gravan las inversiones afectadas 

en empresas comerciales en el Estado receptor; 

''e) de los impuestos y grav¡menes correspond~entes a 

servicios particulares prestados; 

''f) salvo 1o dispuesto en el artículo 23. de los dere 

chos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y timbre, 

cuando se trate de bienes inmuebles. 

''Articulo 35 

''El Estado receptor deber¡ eximir a los agentes diplom¡

ticos de toda prestación personal. de todo servicio público 

cualquiera que sea su naturaleza y de cargas militares tales 

como las requisiciones. las contribuciones y 1oS alojamientos 

mi1itares. 

''Art1culo 36 

''l. E1 Estado receptor, con arreg1o a las leyes y reg1a

mentos qUe promulgue permitirá 1a entrada, con exención de -

toda clase de der.echos de aduana, ~mpuestos y gravámenes ca-

nexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y .servic~os - -

análogos: 
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''a) de 1os objetos destinados a1 uso oficia1 de 1a mi. 

s:lón; 

''b) de 1os objetos dest:lnados a1 uso persona1 del agente 

diplomiti.co o de ~os miembros.de su fam:f..1:f..a que formen parte 

de su casa. :f..nc1uidos 1os efectos desti.nados a su insta1aci.6n. 

''2. E1 agente dip1om~tico estar& exento de la inspecci6n 

de su equ:lpaje personal• a menos que haya moti.vos fundados 

para suponer que cont:f...epe objetos no comprendi.dos en 1as exe.B_ 

cienes mencionadas en el párrafo 1 de este artículo, u objeco 

cuya importac~ón está proh:f..bida por 1a 1eg:f..s1ac~Ón de1 Estado 

receptor o ~ometida a sus reglamentos de cuarentena. En este 

caso. 1a inspección s01o se podrá efectuar en presencia de1 -

agente diplomático o de su representante autorizado. 

"Artícu1o 37 

''l. Los m~embros de 1a fam~1ia de un agente d~p1om&ti.co 

que formen ~arte de su casa gozar~o de 1os p~~v~1egios e inmu

nidades espec!fi.cados en 1os artícu1os 29 y 36. s~empre que no 

sean nac~ona1es de1 Estado receptor.. 

''2. Los m~embros de1 personal admi.n~strati.vo y t~cnico de 

1a misión. con 1os miembros de sus fami.1~i.as que formen parte 

de sus respect~vas casa~. ~i.empre.que no sean naciona1es de1 
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Estado receptor ni tengan en. é1 residencia permanente. goza -

rán de 1os privileg~os e inmunidades mencionados en 1os artl

culos 29 a 35. salvo que 1a inmunidad de la jurisdicción c~vi1 

y administrativa del Estado receptor especificada en el párra-

fo del artículo 31. no se extenderá a los actos realizados 

fuera del desempeño de sus funciones. Gozarán también. de los 

privilegios especificados en el párrafo 1 del artículo 36. 

respecto de los objetos importados a1 efectuar su primera ins

talación. 

11 3. Los miembros del personal de servicios de la m~sión 

que no s~an nacionales del Estado receptor n~ tengan en ~1 re

sidencia permane~te. gozarán de inmunidad por los actos real~

zados en el desempeño de sus funciones~ de exención de impues

tos y gravámenes sobre los salarios que perc~ban por sus ser--

·v~~ios y ~e l~ exención ~ue fLgura en el Art. 33·. 

11 4. Los criados particulares de ~os miembros de la mis16n. 

que no sean nacionales del Estado receptor ni t~ngan en é1 

residencia permanente. estar~n exentos de impuestos y graváme-

nea sobre 1os salarios que perciban por sus servicio~. A otros 

respectos. só1o gozarán de privilegios e inmunidades en la me-

d~da reconocida por dicho Estado. No obstante. e1 Estado 
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receptor habr~ de ejercer ~u jurisdicción sobre esas personns 

de modo que no estorbe indebidamente el desempeño de las fun

ciones de 1a misión. 

"Artícu1o 38 

''l. Excepto en la medida en que e1 Estado receptor conc~ 

da otros privilegios e .inmunidades, e1 agente diplomático 

que sea nacional de este Estado o tenga en él residencia per

manente sólo gozarán de inmunidad de jurisdicción e inviola -

b~1idad por los actos of icia1es rea1iz8dos en el desempeño de 

sus funciones. 

''2. Los otros miembros de la misión y l~s criados partí 

cu1ares que sean naciona1es del Estado receptor o tengan en 

~1 su ~esidenci~, g~z~r~n de los privilegios e inmunidades Gni-

camente en 1a medida en que lo_.admita dicho Estado. No obstan-

te. e1 Estado receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre 

esas personas de modo que no estorbe indebidamente e1 desempe

ño de 1as funciones de 1a misión. 

"Artículo 39 

••1. Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmu

nidades goz~r~ de e11os desde que penetre en el territorio del 

Estado receptor para tomar posesión de su cargo.o. s~ se encuen 

tra ya en ese 'territorio. desde que su nombramiento haya s~do -
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comunicado a1 Ministerio de Re1aciones Exteriores o a1 Minis -

terio que se haya convenido. 

''2. Cuando terminen 1as funciones de una persona que go

ce de privilegios e inmunidades cesarán_normalmente. en el 

momento en que esa persona salga del país o en el que expire

el plazo razonable que .le haya sido concedido para permitirle 

salir de él, pero subsitirán hasta entonces. aun en caso de -

conflicto armado, Sin embargo. no cesará la inmunidad respec-

to de los actos realizados por tal persona en el ejercicio de . 

sus funciones como miem~ro de la misi&n. 

''3. En ·caso de fallecimiento de un miembro de la misi6n, -

los miembros de su familia continuarán en el goce de los privi

legios e inmunidades que les correspondan hasta la expiración 

de un plazo razonable en el qúe pueda abandonar el país. 

''4. En caso de fallecimiento de un miembro de 1a misión 

que no sea nacional del Esta~o receptor ni tenga en ~1 residen

cia perm~nente. o de un miembro de su familia que forme parte 

de su casa. dicho Estado permitirá que se saquen del pa!s los -

bienes .muebles del fallecido. salvo los que hayan sido ~dqui~ 

ridos en él y cuya exportación se halle prohibida en el momento 

del fallecimiento. No serán objeto de impuestos de sucesión los-~ 
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bienes muebles que se ha11asen en e1 Estado receptor, por el 

s
0

Ó1..o hecho de haber vivido a1.lí el causante de la misj_Ón o -

como persona de la familia de un miembro de la misión. 

"Artículo 40 

"l. Si un agente diplomático atraviesa e1 territorio de 

un tercer Estado que le hubiera otorgado el visado del pasa

porte si tal reconocimiento fuera necesario, o se encuentra 

en él para ir a tomar posesión de sus funciones~ para reite

grarse a su cargo o para volver a su país; el tercer Estado 

le concederá la inviolabilidad y todas las demás inmunidades 

necesarias para facilitar el tránsito o el regreso. Esta re

gla será igualmente aplicable a los miembros de su familia 

que gocen de privilegios o inmunidades y acompañen ai agente 

dip1omático o viajen separadamente para reunirse con él o -

regresar a su pa~s. 

''2. En c~rcunstancias an~1ogas a 1as previstas en el -

párrafo 1 de este art!cu1o_ 1os terceros Estados no habrán 

de dificu1tar el paso por su territorio de 1os miembros del 

personal administrativo y técnico_ del personal de ser~Lcio 

de una misión o de 1os miembros de su$ familias. 
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"3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia 

oficial y a otras comunicaciones oficiales en tr5naito. inclu

so a los despachos en clave o en cifra. la misma libertad y --

protección concedida por el Estado receptor. Concederán a los 

correos diplomáticos a quienes hubieren otorgado el visado del 

pasaporte si tal visado fuere necesario. así como las valijas 

diplomáticas en tránsito. la misma inviolabilidad y protección 

que se haya obligado a prestar el Estado receptor. 

11 4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de 

los párrafos I.2 y 3 de este artículo serán también aplicables 

a las personas mencionadas respectivamente en esos párrafo~. 

así como a las comunicaciones oficia1es y a las valijas diplo

máticas, que se hallen en e1 territorio del tercer Estado a 

causa de fuerza mayor. 

''Artículo 41 

''l. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas 

1as personas que gocen de esos privilegios e inmunidades debe -

rán respetar las leyes y reglamentos de1 Estado receptor. Tam

bién están obligadas a no inmiscuirse a los asuntos internos de 

ese Estado. 

''2. Todos los asuntos oficiales de que la misi6n esti en -

cargada por el Estado acreditante han de ser tratados con el --
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Ministerio de Re1aciones Exteriores de ese Estado o por condu~ 

to de él. o con e1 Ministerio que se haya convenido. 

"3. Los local.es de l.a misión no deben ser util.izados de 

manera incompatible con 1as funciones de la misión ta1 como e~ 

tán enunciadas en la presente Convención. en otras normas del 

derecho internacional genera1 o en los acuerdos particulares 

que estén en vigor entre el Estado acreditante y el Estado 

receptor. 

"Artículo 42 

''El agente dip1om&tico no ejercer~ en el Esta<lo receptor 

ninguna actividad profesiona1 o comercial en provecho propio. 

"Artículo 43 

''Las funciones del agente diplom&tico terminar~n. princi

palmente: 

''a) cuando el Estado acreditante comunique al Estado re -

ceptor que 1as funciones de1 agente diplomático han terminado; 

''b) cuando e1 Estado receptor comunique a1 Estado acred~

tante que, de conform~dad con e1 p§rraf~ 2 de1· art~cu1o 9, se 

niega a reconocer a1 agente diplomático como miembro de 1a 

misión. 

"Art1cu1o 44 

''E1 estado receptor deberá, aun en caso de conf1icto 
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armado. dar faci1idades para que las personas que gozan de 

privilegios e inmunidades y no sean nacionales dei Estado re -

ceptor así como los miembros de sus familias. sea cual fuere 

su nacionalidad. puedan Sa1ir de su territorio lo más pronto -

posibl.e. En especial. deberá poner a su dísposic~ón si fuere 

necesario. los medios de transporte indispensable para tales 

personas y sus bienes. 

"Artículo 45 

''En caso de ruptura de las relaciones d~plom~ticas entre 

dos Estados, o si se pone término a una misión de modo defini

tivo o temporal; 

''a) el Estado receptor estará obligado a respetar y pro-

teger, aun en caso de con~licto armado, los 1oca1es de la m~-,. 

sión así como sus bienes y archivos; 

"b) él Estado acreditante podrá confiar l.a custod1.a de 1·os 

1oca1es de la misión así como de sus bienes y archLvos. a un -

tercer Estado aceptab1e para el Estado receptor; 

"e) el Estado acred::ltante podrá confiar l.a protecc.:lón de 

sus bienés y de los intereses de sus nac~onales a un tercer 

Estado aceptable para el Estado.~recep~or. 

~Art Iculo 4 6 

''Con e1 consentimiento prev~o de1 Estado receptor y a pe

t~ción de un tercer Estado no representado en éi. e1 Estado --
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acreditante podrá asumir la protecci6n temporal de los int:e -

reses del tercer Estado y de sus nacionales. 

dos .. 

ti.va 

"Artículo 47 

''l. En la ap1icaci6n de la discriminación entre los Est~ 

"2. Sin embargo. no se c~nsiderará como discriminatorio; 

''a) que el Estado receptor aplique con criterio restric

cualquier disposición de la presente Convención. porque 

con tal criterio haya sido aplicada a su misión en el Estado 

acredit:ant e; 

"b) que. por costumbre o acuerdo. los Estados se concedan 

recíprocamente un trato más favorable qúe el requerido en las 

disposiciones de la presente Convención .. 

"Art1culo 48 

''La presente Convención estar& abierta a la firma de to -

dos los Estados miembros de las Naciones Unidas o de al.gún º..!:. 

ganismo especializad~. así como de todo otro Estado 1.nvitado -

Por 1a Asambl.ea General. de 1as Naciones Unidas a ser parte en 

1a Convenci.Ón de l.a manera siguiente: hasta el. 31 de octubre 

de 1961. en el. Min1.ster1.o Federal de Rel.aciones Exteriores de 

Austria; y después. hasta el 31 de marzo de 1962. en l.a Sede

de las Naci.ones Uni.das en Nueva York. 
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"Artículo 49 

''La presente Convenci6n est¡ sujeta a ratificac~ón. Los 

instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Se -

cretario General de las Naciones Unidas. 

"Art!culo 50 

~La presente Convención quedar& abierta a la adhesión de 

1os Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorías 

mencionadas en el artículo 48. Los instrumentos de adhesión 

se depositarán en poder del Secretario General de las Nacione~ 

Unidas. 

"Articulo 51 

''l. La presente Convención estrar~ en vigor el trig~simo 

día a partir de fecha en que haya sido en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas el vigesimosegund? instrumento 

de ratificación o de adhesión. 

''2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se 

ad.hiera a e11a despu~s de haber sido depositado e1 vigésimo 

segundo instrumento de ratificación o de adhesión. la Conven

ción entrará en vigor e1 trigésimo día a partir de 1~ fecha 

en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifica

ción o de adhesión. 



109 

"Articu1o 52 

''El Secretario General de las Naciones Unidas comunicar§ 

a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro 

categorías mencionadas en el artículo 48: 

''a) qué parses han f~rmado la presente Convención y cu~

lea han depositado los instrumentos de ratif ícación o adhe -

sión, de conformidad con 1o dispuesto en los artículos 48,49-

y 50; 

''b) ~n qu~ fecha entrará en vigor la presente Convenci&n, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51. 

ºArtículo 53 

''El or~gen de la presente Convenci6n, cuyos textos chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se

rá depositado en poder del Secretario de las Naciones Unidas, 

quien remitirá copia certificada a todos 1os Estados pertene 

cientes a cualquiera de 1as cuatro categorías mencionadas en 

el. art:l:cul.o.48 

"EN TESTIMONIO DE LO CUAL, l.os pl.enipoteciarios infras-

critos. debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos. 

han firmado la presente Convención. 

''Hecha en Viena. e1 d~a diec~ocho de abri1 de mil nove -

cientos sesenta y uno". 1:6~ 

· ".68~. Diario Oficial. del. 10 de junio de 1980 
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Si nos damos cuenta, la primera parte de la Convención -

trata de relaciones diplomáticas más bien que de inmunidades, 

pero en sí, se observa que los primeros artículos y las dispo

siciones referentes a inmunidades constituyen lo que ha sido -

la práctica aceptada por los Estados partícipes, y así se de -

muestran los casos de codificación de normas de derecho ínter-

nacional consuetudinario. 

Art. So.; Art.9, y Art. 20, por otra parte con relación al -

número de miembros relativos a la misión Se hace referencia -

al artículo 11, y vemos que con respecto a las inmunidades y -

privil~gios diplomáticos que se han desarrollado a través de 

la práctica de los Estados y que ahora se encuentra en dicha 

convención, quedaron divididas en tres tipos 1) alcances. in

cluyendo e1 asilo diplomático. el cual no es tem~ de estudio; 

2) categorías de1 personal con derecho a Varias inmunidades; 

y 3) duración de 1as inmunidades inc1uyendo 1a renuncia a 

éstas. 
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2.- La Ley. 

La 1ey interna de cada Estado, tiene una relevante im -

portancia, ya que con la finalidad de conocer el derecho di-

plom¡tico que rigen en ese momento dentro de1 orden jurrdico 

interno, en virtud de que con mayor abundancia o medida 1es 

concierne a 1os agentes diplomáticos acreditados en un país 

determinado, no se hace sino adaptar el rango normativo inte~ 

no a1 orden jurídico internciona1~6%)consecuencia de esto se 

puede mencionar que existen dos categor~as de normas internas. 

1.- Las normas internas fijadas a la libre disposición de 

los Estados, en virtud de que el derecho internacional nO po~ 

see, en algunas materias, una reglamentacióri que obligue a 

los Estados a adoptar c~erto comportamiento, ejemplo: regla-

mentas aduana1es o de carácter f1scal, que dependen más de la 

cortesía dip1omát1ca que da 1a inmunidad. y tomando como base 

lo anterLor ~~pued.e. deduc1r que los Estados dentro de c1ertos 

1rm1tes t1enen la l1bertad:de extender o reduc1r las leyes 1~ 

ternas. En segundo lugar se deja al 11bre arbitrio de cada 

Estado respecto de otras normas. ya que la mater1a regular 

·69~· Ph111ppe Cahier, Derecho DiplomátLco Contemporáneo. 
op. c~t. pp. 60-66 
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conforma la competencia interna, como el caso de toda la or

ganización del servic~o diplomático. 

2.- Las reglas jurídicas internAs, en función de la fina

lidéd en cuanto a 1a adaptación dentro del orden internacional; 

casi todos los Estados las poseen, en razón de que~ si en un -

estado se llegase a carecer de éstas, sería riesgoso por lo -

que dicha ausencia traería como consecuencia, que los órganos 

internos se vieran redUcidos a violar las reglas del derecho -

diplomático originado la responsabilidad internacional del 

Estado. 

3.- La Costumbre 

Partiendo del concepto de lo que es costumbre. 
(70) 

Se pu~ 

de definir como ''una práctica general aceptada como derecho -

por los que a ella estan sometidos''. 

E1 artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia establece que la costumbre es la prueba de una prác

tíca general aceptada como derecho, en otras palabras podemos 

decir que, es un proceso mediante el cual se crean, modifican 

o ext~nguen normas jurídicas como consecuencia de actos fre -

cuentes y constantemente repetidos por ser considerados como 

obligatorio. 

70 Philippe Cahier, op. cit. p. 49 
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Hablando relat:l..vamente al tiempo, .se puede decir que casi 

todas las reglas del derecho internacional eran consuetudina-

rías, ya que gran parte de ellas aún existen. aunque ahora ya 

de manera codifica~a bajo un rango costumbrista dentro del 

cual se han adoptado; pero a medida de que ha venido aument 

tanda el número de tratados y a la vez se ha incrementado de 

el número de los Estados contratantes nos hace pensar que esta 

fuente ha caído en desuso en nuestros días. y por otra parte 

1as tendencias hacia un derecho escrito contravenga de manera 

retroactiva. 

No se -debe~ olvidar que ni aún la codificación puede despl.!!:_ 

zar en su totalidad a una regla consuetudinar:ta .. <7:l-) 

De lo anterior derivamos que a1gunas normas internaciona-

1es son de carácter convenciona1, esto es con re1ación a 1os -

tratados y consuetudinarias en cuanto a otros. es decir por su 

relativa que existe en e1 tiempo en que se empezaron a formar. 

71~. Max Sorensen, Manua1 de Derecho Internac~ona1 P~b1ico. 
op. cit. p. 159 sgs. 



4.- Los principios Genera1es del Derecho. 

Los principios generales de derecho. se puede conceptuar; 

como aquel1as directrices y postulados, producto de la refle-

xión lógica y jurídica que orienta a la realización de bien -

común y orden. (-72 ) 

De esta manera op'ino • que estos principios deben busca~ 

se dentro del derecho interno de ellos mismo. ya que así será 

fácil encontrar una base más firme para poder1as encuadrar den-

tro del marco jurídico internacional. 

Tales principios. debido a la generalidad que poseen y a 

su fundamento tan firme como es la costumbre. han sido consi-

derados como fundamentales. ya que dentro del derecho interna-

cional han adquirido mayor validez. y demás de que son reglas 

que ningQn Estado puede desconocer. aunque sean ~uente sup1e-

toria a la que pueda recurrir el juez cuando el tratado a la 

costumbre no facilitan la solución de un conflicto. Se cons.!_ 

deran como principios tan generales. que son comunes a todos 

los Estados y susceptibles de ser ap1~cados en todos 1os s~s-

r:emas j ur{dicos. 

72_. Carlos Are11ano García, Derecho Internacional Púb1~co. 
op. ci.t. p. 196 



Cabe hacer una distinción entre los principios generales 

de derecho y los principios de derecho internaciona1. 

Los primeros se pueden mencionar como el principio de 

"cosa juzgada". el de "nadie puede ser juzgado en su propia 

causa''• y el de ''la sentencia s5lo obliga a las partes en lit~ 

gio". 

Entre los principios del derecho internacional, que son 

considerados como exclusivos. entre otros: 

E1 de igualdad de los Estados. 

El del cu~plimiento de los tratados. 

El de la autodeterminación de los pueblos. 

El de la continuidad del Estado. 

Respecto a otros principios ''reconocidos por 1as naciones 

civilizadas "Max Sorensen nos indica. C-7 3 ) 

Se ha considerado que la frase ''principios generales de -

derecho reconocidos por las naciones civilizadas. denota prin-

cipios tan generales que se aplican dentro los sistemas jurídi 
"1> 

coa que han logrado un estado comparable de desarro1lo. 

~sto es 1o que debe imp1icar la referencia a ''naciones e~, 

vi1izadas". 

73 Max Sorensen, op. c~t. p. 172.-173 
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Tomando en cuenca el punto de vista de ''Charles Rousseau: 

los principios generales de derecho se hallan integrados. 

por los principios comunes al orden jurídico interno y el or

den jurídico internacional(74)gn su mayor parte son reglas de 

derecho material. como se indica: 

1.- El principio "pacta sun servanda". 

2.- El principio del abuso del derecho 

3.- El principio al respeto de los derechos adquiridos. 

4.- El principio de la prescripción liberatoria .. 

5.- El principio de lon intereses moratorias. 

Por otra parte hace referencia a los principios de carác-

ter procesal y cita entre ellos. 

l. - E1 pri.ncipio del respeto a la cosa juzgada .. 

2.- E1 principio de exención de .lit:is-pende!lci.a; 

.3.- El principio de adopción de un sistema probatorio. 

4.- E1 pr:l.nc:l.p:l.o de causación de costas, etcétera, 

Aunado a estos principios comunes ~1 derecho internacio -

na1 y al derecho interno se loca1izan los siguientes. 

l.- Principio de1 respeto a la cosa juzgada. 

2.- Principio del respeto a la independencia de los Es

tados. 

~4 Derecho In~ernac:l.onal Pfibl:l.co, 3a. ed:l.c:l.6n de Fernando 
trad. JÁménez Art:iguez, Edición Arie1, Barcelona. 1966. 
pp. 77-78 



3.- Principio de la primacía del tratado internacional 

sabre la ley interna. 

4.- Principio de agotamiento de los recursos internos, 

etcétera. 

5.- Los Tratados Internacionales. 
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Los tratados internacionales,'consi.clerados como fuente de 

mayor importandia del derecho internacional, ya que san acue~ 

dos de voluntad pactados entre sujetos de derecho internacio -

nal, que tienen como consecuencia la creación de derechos y 

obligaciones o el establecimiento 
(75) 

mismo derecho. 

de relaciones regidas por 

Los tratados pueden ser bilaterales o multilaterales. 

Los tratados bilaterales, son acuerdos celebrados entre 

el 

dos Estados con e1 propósito de establecer relaciones diplomá-

ticas entre ambos, de esta manera misiones diplomáticas. 

Por otro lado. la ~irma de1 tratado. puede estar con dire~ 

trices a la modificación del rango de la misión o al asegura -

miento de un mejor trato a la misión diplomática de un Estado 

con respecto a otras misiones. 

Los tratados mu1ti1atera1es. como e1 término lo indica. son 

aquellos que concluyen por varios estados con 1a finalidad de-

~5 • Carlos Are11ano Garc{~·. Derecho Internacional PGblico. 
p. 190 
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obtener un trato más favorable para las misiónes diplomáticas 

de 1os Estado signatarios del convenio. No cabe duda alguna 

que. los tratados persiguen la finalidad de codificar la cos-

tumbre como anteriormente se explicó. con el objeto de evitar 

los in~onvenientes que dicha fuente a ocasionado en el dere -

cho internacional al llevar a cabo la tarea de codificación, 

los Estados han tenido la dificultad de delimitar la costum-

bre eXistente.por lo que han tenido, los Estados signatarios, 

que completar las lagunas o modificar el contenido de la cos-

t:umbre. 
(_7_6) 

6.- La Jurisprudencia. 

Más que como fuente autónoma del derecho Internacional, 

debe considerarse como medio auxiliar para la determinación 

de 1as reg1as de Derecho. 

La jur~sprudencia se conceptúa como e1 conjunto de dec~-

sienes jud~ciales. ya "sean internas o internaciona1es que 

afectan a dicho ordenamiento, como fuente del mismo, aclara -

1as 1agunas. puntos confusos y obscuros. pero. natura1emente. 

no pueden ser consideradas las decisiones de 1os tribunales 

76. Modesto Seara Vázquez. Derecho Internacional Público. 
p. 74 
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internos. como fuente del derecho internacional, porque no 

tiene el papel de órgano de1 Estado encargado de las relacione 

internacionales; ~a jurisprudencia emana de las sentencias 

judiciales y de 1a Corte Intern8ciona1 de Justicia. 

7.- La Doctrina 

Tampoco es una fuen~e de derecho internacional en sentido 

propio, sino un ''med~o auxiliar para la determinaci&n de las -

reglas de derecho'', y también por otra parte es considerada -

valiosa al determinar las reglas dentro del derechodiplomático. 

De lo anterior se .. deducc que en el afio 1961, al celebrar

se la Convención de Viena, todo el derecho diplomático dejo de 

ser consuetudinario, convirtiéndose en un derecho escrito, lo 

cual ahora la fuente principa1 es 1a Convención. 
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CAPITULO V 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA INMUNIDA DIPLOMATICA. 

1.- Inmunidad de Jurisdicción Civil. 

Sin tomar en cuenta las discusiones de los diversos au-

tores y partiendo del concepto de lo que es inmunidad diplomá-

tica. y en este caso de jurisdicción civil, por medio de la 

cual, un agente diplomático no puede ser demandado ante ningu-

na autoridad local del Estado receptor, y al mismo tiempo y 

por ninguna causa, podrá ser condenado por actos que provengan 

directamente del Derecho Internncional Privado. 

Para tal efecto Philippe Gahier, nos ilustra :C. 7
.
7 > 

''Hasta fines del siglo XVII, los tribunales pretend!an someter 

a los diplomáticos extranjeros a su competencia. Las reaccio-

nes consiguientes fueron la mayor parte de las veces, el orí -

gen de las disposiciones legislativas que consagra la inmuni·-

dad de jurisdicción civil. Ta1 es el caso. por ejemp1o de1 --

Diplomático Privileges Act. de 1708 en Inglaterra o del Edicto 

de 1679 promulgado por los Estados generales de Holanda. Que 

declaraba así: ''Las personas. criados o afectos a los 

·77 • Philippe Cahier. Derecho Diplom~tico Contempor~neo, 
op. cic. pp. 335-336 
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embajadores o ministros que vengan a este país, residan en él 

o por él transiten y contraigan en él deudas, no podrán ser -

arrestados, embargados o detenid~s- por ninguna de 1as deudas 

que hayan cont'ra.ÍdOl. a su llegada, ni durante su estancia,, ni 

a su salida del país y sus habitantes habrán de atenerse a -

ello en cuanto quiera contratar con los antes dichos embajada-

res y sus criados''. Para la ~Diplomátic Privileges Act'', de 

1,708, cf. Serie legislatura de las Naciones Unidas op. cit.,-

p. 347 

La manera en que se justifica dicha inmunidad y, tomando 

de la doctrina el principio de la extraterritorialidad, de que 

un enviado diplomático no podrá ser sometido al territorio de 

un país a donde no reside, ya que la mayoría de los actos que 

realiza. 1os hace por instrucciones del Estado acreditante y 

asimismo 1os efectos de 1os actos caen dentro del ámbito del 

Derecho Internaciona1. quedando fuera de la competencia de los 

tribunales; pero en virtud de que a dicho respecto cabe admi 

tir 1a distinción entre actos oficia1es y actos privados que 

constituyen 1a base de la inmunidad de jurisdicción; y así en 

materia de inmunidad y privi1egios diplomáticos consu1ares, 
( 7-8 :!. 

Cahier afirma que:· -

T8". Idem. p. 338 
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"La inmunidad de j urisdi.cción de 1os agentes diplomáti -

cos es absoluta y se extiende también a los actos de su vida 

privada" .. 

En Italia e1 principio ha tardado más tiempo. en ser ace.E_. 

tado. Efectivamente en 1915. en e1 asunto Rinoldi. el tribu-

na1 Supremo af~rmaba que no existla in~un:l.dad de jurisdicción 

para los actos privados de un agente diplomático. Esta deci-

sión fue nuevamente recogida en el asunto Camina c. Kite en -

1922 el Tribunal de casación setenció: 

''Se debe reconocer que el representante de un gobierno 

extranjero está sometido a 1a jurisdicción civil del Reyno por 

todos los actos que caen dentro de La competencia de nuestros 

tr~bunales según el Derecho Común. salvo el caso de que real--

mente hubiera actuado en su ca1idad de represent~nte de1 Esta

do extranjero, o mejor aGn, en el cumplimiento de func~ones --

confiadas por e1 gobierno. 

Para tal efecto y con posterioridad se susci.taron protes-

tas por parte de1 Cuerpo Diplomático en Roma en las que se 

afirmo. ( 79 >. 

''La decísí6n es contraría a 1a reg1a comGn admít~da aquí, 

y seguida a 1a práctica por todos los Estados, esta regla est~ 

blece que en pri.ncipio los agentes diplomáticos se ha11an -

79. I:dem. 



123 

no solamente no podría ser arrestado, sino que ello quebran -

taría su inviolabilidad, y mochas veces citándole ante un --

tribunal, ya que todos los actos de los jefes de Estado o re-

presentantes, hace. responsable al Estado que se representa a 

raíz de las dos guerras mundiales, y tomando en cuenta de que 

se ha admitido el principio de que los jefes de estado respon-

den de sus actos entre un tribunal penal. 

A manera de ilustraci6n de los antes d1chos me~ permitó 
( 80) 

citar dos casos como son: 

"Al emperador Guillermo II de Alemania acusado de ofensa" • 

• contra la moral internacional y la autoridad sagrada de los 

tratados" y en el caso de Hitler, aunque son totalmente dife 

rentes ya que ambos no habían violado leyes internas, pero si 

eran culpables de grandes crímenes contra 1a humanidad y así 

de esta manera hubiera sido competencia de ambos casos un tri-

bunal internacional y así el dip1omático s51o puede ser objeto 

de medidas de expu1sión. 

'8.0. Philippe Cahier, pp. 330-331 
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exentos a la jurisdicción no sólo penai s~ también civil en el 

país donde estan acreditados. 

Respecto al principio de exención de jurisdicción de1 Es-

tado receptor, creo que es preciso transcribir e1 artículo 

31 del Convenio de Viena que dispone. 

l.- El agente diplomático gozará de inmunidad de juris -

dicción penal del Estado receptor .. "Gozará cambién de inmuni-

dad de jurisdicción civi1 y administrativa, excepto si se tr~ 

ta: 

a) de una acciSn real sobre b.ienes inmuebles particulares 

radicados en el terrLtorío del Estado receptor. 

b) de una acción suceroria. 

e) de una acción referente a una actividad profesional. 

2 .. - Inmunidad de Jurisdicción Penal. 

La inmunidad de Jurisdicción en el ámbito penal, respecto 

a 1os represencantes de un Escado. y con fundamento en el Ar--

t!cu1o 31 de ia Convenc~ón de Viena de 1961, "El agente di.pl..2, 

mácico gozará de inmunidad de 1a jurLsdicción penal de1 Estado 

recepror". \Sl-) Siendo muy poco probable que un jefe de Estado 

se haga acreedor a actos delicruosos, pero aún dándose e1 caso-

S! Diario Oficial del 3 de Agosto de 1965 
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Para un mejor conocimiento a lo anterior se transcribe 

unas cuantas líneas de Cahíer 
( 82 ) 

con la que nos ilustra: 

En 1917> el ministro de Alemania en B. Aires, que envi~ 

ha a Berlín por la valija diplomática indicó que permitía 

hundir los buques aliados que .. abandonaban la Argentina, no 

fue ni detenido ni juzgado, simplemente expulsado. Más cerca 

a nuestros días en 1958 se acusó al embajador de los Estados 

Unidos en Yakarta de conspirar contra el gobierno indonesio, 

no fue molestado, sino simplemente expulsado. También se de-

be entender que;<~3 ) no es que el diplomático tenga el derecho 

de violar intencionalmente los reglamentos policiales, y l.o 

único que puede hacerse. es que la policía debe dar cuenta 

al M~nisterio de Re1aciones Exteriores, de esta manera, esta 

inmunidad es CB4 ) admitida por 1a práctica internaciona1 y se 

funda en la consideración de que por lo general, e1 procedí 

miento pena1 trae aparejado la privación de la libertad. 

82 Idem. 
83 Idem. 
84 Ant:oko1et:z-·Tomo II. p. 296. 
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Inmunidad de jurisdicción administrativa. 

Significa que el agente u órgano diplomático se encuentra 

inmune a una serie de proyectos establecidos por las autorida

des administrativas. es decir, que aunque debe respetar y obe-

decer ciertos ordenamientos de carácter administrativo, no 

puede ser conminado en forma coactiva a cumplirlas, tal como 

sucede con los reglamentos de polic%a y tr5nsito, y ''en virtud 

de esta inmunidad en caso de violación de un reglamento de po

licía, no se puede proceder contra el diplomático extendién -

dole una citación y llevándole ante el correspondiente tribu

nal". (85) 

Sin embargo en caso de infracción del diplomático queda el 

recurso de que el ministro o secretario de Re1aciones Exterio

res intervenga y ponga en cuenta o conocimiento de 1a misión 

de tal situación. 1o que produce un descrédito para el agente 

en cuestión. 

85 Cahier, op. cit. p, 333 
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3.- Inmunidad de Jurisdicción Fiscal. 

Partiendo del principio de que esta inmunidad es dictada 

por motivos de cortesía internacional. La inmunidad fisca1 

(exención de impuestos) .. Conviene observar que tal exención 

afecta única y exclusivamente a los impuestos de carácter pe~ 

sonal por ejemplo. impuestos sobre la rent~. susceptibles de 

ser aplicados a1 agente. quien por 1o demás, paga forzosamen-

te los impuestos indirectos y los que como la contribución te-

rritoria1 recaen sobre los inmuebles (exclusión que se hace 

respecto a la embajada que le pertenezcan a t~tulo·.personal; 

1a inmunidad fiscal esta generalmente subordinada a la reci -

procidad o bien 1egis1ativa o dip1omática.(86) 

Para mayores detalles, sobre la exención de la inmunidad 

fisca1. nos remitimos al texto de la Convención de Viena, com-

pletamente en su artícu1o 23 que se transcribe.(87) 

''l.- El Estado acreditante y el jefe de ~a misi&n est~n 
exentos de todos los impuestos y gravámenes nacionales. regio 
na1es o municipa1es. sobre los 1oca1es de 1a misión de que sea-;;_ 
~-- propietarios o inqui1inos. salvo de aquellos impuestos 9 -
gravámenes que constituyan el pago de servicios particulares -
prestados: 

:86. Pesantes García Armando. Las Relaciones Internacionales. 
op. cit. p. 3Il-354 

·a~. Diario Of~cia1, 3.de Agosto 1965 
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"2 .. - La exención fiscal a que se refiere este artículo 

no se aplica a los impuestos y gravámenes que. conforme a las 

disposiciones legales del Estado receptor. estén a cargo del 

particular que contrate con el Estado acreditante o con el 

jefe de la misión .. 

Por otra parte ~e debe tomar en cuenta que el Derecho i~ 

ternaciona1 no ha puesto en claro si la inmunidad de la resi

dencia del representante extranjero tambi~n incluye la exen -

ción de los impuestos locales. pero tomando en cuenta de la 

reciprocidad con respecto a los impuestos directos sobre el 

terreno de la legación y edificios levantados en el mismo, e~ 

to por no ser verdaderamente para que su falta afecte a la 

independencia de la misión en el desempeño de sus deberes es-

pecíficos. Son simplemente muestras de hosti1idad que desde 

1uego, no dejan-de cooperar en cier~o.1grado en la facilitac~5n 

de 1as labores que competen a los agentes diplomáticos. 

Mas. paraasegurar su su?sistencia como derecho. y posib1~ 

mente en e1 interés de que eventuales supresiones de algunos 

de e11os despierten reacción a repercutir desfavorablemente 

en las relaciones internacionles, además de que, casi todos 

se encuentran profundamente enraizados en los usos y las -
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costumbres. Y como ya se dijo que la Convención Viena y de la 

Habana han creído oportuno incluir en el derecho positivo por 

medio de sus artículos de la primera del 34 y 36 y la segunda 

en su art~cu1o 18 ·por tanto. loa Estados signatarios de esos 

tratados. tienen carácter obligatorio. 

Los diferen~es aspectos de relación entre los derechos y 

las atribuciones fiscales del Estado receptor y los intereses 

de la economía privada de los agentes diplomáticos extranjero~ 

(SS} son recogidos por el derecho diplomático. 

''a) de los impuestos indirectos de la !ndol~ de los nor -
malmente incluidos en el precio de las mercaderías o servicios; 

''b) de los impuestos y grav~menes sobre los bienes inmue
bles privados que radiquen en el territorio del Estado recep -
tor, a menos que el agente dip1omático los posea por cuenta -
de1 Estado acreditante y para los fines de la misión; 

''e) de los impuestos ~obre.·las sucesiones que corresponda 
percibir a1 Estado receptor, salvo lo dispuesto en el párrafo-
4 del articulo 39; 

'fd) de los impuestos y gravimenes sobre los ingresós pri
vados que tengan su origen. en el Estado receptor y de los im-
puestos sobre el capital que gravan las inversiones efectuadas 
en empresas comerciales en e1 Estado receptor; 

''e) de los impuestos y grav&menes correspondiéntes a ser
vicios pa"rticu1ares prestados; 

''f) salvo lo dispuesto en el articulo 23, de los derechos 
de registre, aranceles judiciales, hipotecas y timbre, cuando 
se trate de bienes inmuebles. 

·.as. Carlos Arellano García, p. 510 
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"Artículo 36 

''l. El Estado receptor, con arreglo a las leyes y regla -

mentos que prom~lgue permitir& la entrada, con exenci&n de de-

rechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo los -

gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos: 

''a) de los objetos destinados al uso oficial de la misi5n; 

"b) de los objetos destinados al uso personal del agente 
diplomático o de los miembros de su familia que formen parte 
de su casa, incluidos los efectos destinados a· su instalaci5n. 

''2. El agente diplom&tico estará exento de la inspecci6n 
de su equ:l.paj e personal, a menos que hayan motivos fundados -
para suponer que contiene objetos no comprendidos en las exen 
cienes mencionadas (en el párrafo 1 de este artículo), u obj~ 
tos cuya importanción o exportación está prohibida por 1a 1e~ 
gis1aci0n del Estado receptor o sometida a sus reglamentos de 
cuarentena. En este caso; 1a inspección sólo se podrá efec-
tuar en presencia del agente diplomático o de su representan
te autorizado. 
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4.- Inviolabilidad de los Locales de la Misión. 

Efectivamente es una de las más importantes y antiguas 

de las diversas inmunidades diplomáticas. en cuanto se refie-

re a los locales de la misión. Esto es que el Estado recep -

tor otorge la garantía de que sus autoridades no pueden ejer-

cer en ellos sus funciones sin el previo y expreso consentí -

miento del jefe de la misión. 

El derecho consuetudinario. ha sido. recogido y plasmado, 

tanto en el artículo 9o. del Reglamento de Cambridge como en 

el 16, de la Convención de la Habana sobre funcionarios dipl~ 

m~ticos. ke- permit~· ~ transcribir lo que al respecto Pesan

tes García, opina :(89) 

''Ningfin funcionario o agente judicial o administrativo 

del Estado donde e1 funcionario dip1omático está acreditado 

podrá entrar en ei domici1io de éste o en e1 loca1 de la misi-

&n sin su consentimiento.'' 

Posteriormente de una forma más específica 1a Convención 

de Viena ~or medio de su artícu1o 22 que se definen a su vez 

por el literar. y de1 artículo l. como los edif~cios o las -

89 Armando Pesantes García, Las Relaciones Internacionales, 
pp. 308-310 Cap. XVIII. 
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Las partes de los edifici9s, sea cual fuere su propieta-

rio, utilizados para las finalidades de la misión, incluyendo 

la residencia del jefe de la misión, as! como el terreao des-

tinado al servicio de esos edificios o de parte de ellos, en 

efecto como establece el 
- ( 90) 

articulo 22. 

''l.- Los locales de la misión son inviolables, los agen-

tes del Estado receptor, no podrán penetrar en ellos sin el 

consentimiento del jefe de la misión". 

''2.- El Estado receptor tiene la obligación especial de 

adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los locales 

de la misión contra toda instruc~ón o daño y evitar que se 

turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su 

dignidad" .. 

~'3.- Los locales de la misión, su mobi1iari..o y dem~a _bie-

nes situados en el.los, así como los medíos de transporte de ·1a 

misión, no podrá ser objeto de ningún registro, requisa, emba~ 

go, o medida de ejecución". 

De esto derivamos en cuanto a la disposición preinserta 

con respecto a la invio1abilidad y sin duda alguna es una ob-

servación de primera vista. como es, la de que el criterio, de 

90 • Arellano 
op. cíe. 

García, 
p. 507 

Derecho Internacional Público. 
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que el principio de la inviolabilidad de los locales diplomá-

ticos, no admiten excepción ni limitación alguna. 

Nos preguntamos, qué medidas se van a tomar en casos de 
ausencia del jefe .de la misión, y si ~sta, estuviere en estado 
de peligro inminente? a manera de respuesta Pesantes García, 
nos dice:(9-l.). "en cuanto a estas objeciones y en general de -
fijar excepciones a la regla de la inviolabilidad de locales 
diplomáticos, ha emanado en forma vigorosa de la Comisión del 
Derecho Internacional y del seno de la Conferenc~a de Viena~ 
con la indicación de que, siendo como es esa norma condición 
"sine que non" para la existencia armónica de relaciones diplo 
máticas entre los Estados, fundándose además, en las enseñan-
zas de la práctica sobre el peligro que se imponga; es incom
patible con e1 derecho internacional que constituiría para las 
relaciones internacionales la int:raducCíón de excepciones y la 
presunción concedida de1 Estado receptor de dejar a su apre -
ciación 1a clasificación de 1a existencia y grados de gravedad 
de circunstancias excepcionales que permit~eran a sus autori
dades a penetrar en 1os locales de la misión. sin la autoriz~ 
ci&n del jefe de la misi5n''. 

Por otro lado el Derecho Penal Mexicano. ~~ tambi~n reg~ 

la otro aspecto de la inmunidad diplom~tica en cuanto ~ la in-

violabilidad de 1a residencia particu~ar del agente dip1om~ti-

co. ya que se señala en el artículo 156 C. P. P. del D. F .• 

que se transcribe. en casos de catees. y visitas domiciliarias, 

92 
P~santes C-arcia, }.'gs. 108, 109 y 110 
Codigo de Procedimientos Penales. para el D. F. Vigésima
octava edición. p. 40 
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"Artícu1o 156. Si la inspección tuv1ere que hacerse en caso 

af icia1 de algún agente diplomático, el juez solicitará ins-

trucciones a la Secretaría de Reluciones Exteriores, y proce-

derá de acuerdo con e11as; mientras las recibe, tomará en el 

exterior de la casa las providencias que estime convenientes." 

Rafael de Pina, citado por González de la Vega Francisco, 

dic~?~la inmunidad de jurisdicción de los diplomáticos 

''constituye una de las excepciones dilatorias a las que hace 

alusión la fracción VIII del art. 35 del C.P. C.P.D.F. dicho 

artículo establece: son excepciones dilatorias la fracción 

VIII, y las demás que dieren ese carácter de leyes; al respec-

to damos nuestro punto de vista: Creo que, Pina Vara, para -

decir esto se basa, en que según la Constitución, tanto la --

Convención de Viena de 1961, como la de las misipnes especia-

les, constituyen Derecho positivo mexicano, al ser leyes su ~ 

premas de la Unión de acuerdo con el art!culo 133 Constitucio-

nal. .. 

Respecto al contenido del derecho de inmunidad diplomática 

.en el Derecho mexicano. La inviolabilidad personal, la invio-

labilidad de los locales de la misión, residencia particular, 

archivos, documentos, bienes, etc., están establecidos en su-

93·. Gonz~lez de la Vega Francisco, El Código Penal Comentado, 
Ed. Porrúa, Méx .. 1978, p. 250 
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aspecto de protección especial de tipo jurídico por parte del 

Estado receptor en el artículo 148 de1 Código de Materia Penal 

para el Distrito Federal,(94 ) que en su parte relativa a los 

delitos contra el derecho internacional. sanciona la violación 

de la inmunidad dip1omática, Dicho artículo establece, como se 

transcribe! 

''Se aplicar& prisión de tres días a dos afias y multa de 

cien a dos mil pesos, por: 

l.- La violación de cualquier inmunidad diplomática, real 

o personal, de un soberano extranjero, o del representante de 

otra nación, sea que residan en la República o que estén de -

paso en ella; 

II.- La violación de los deberes de neutralidad que co~-

rresponda n a la nación mexicana, cóando se hagan consi~ntem~ 

te; 

III.- La violación de 1a inmunidad de un par1amentario o 

la que da un sa1voconducto. y 

IV.- Todo ataque o violación de cualquier g~nero a los -

escudos. emb1emas o pabe11ones de una potencia amiga.-

En el caso de la fracción III, y si 1as circunst3ncias lo 

ameritan. 1os jueces podrá imponer hasta seis años de prisión. 

De lo anterior se deriva también. que para enfrentar las-

·~94. Código Penal para el Distrito Federal. Ed. Porrúa S.A. 
pp. 50-51 
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situaciones de emergencia, no queda al Estado receptor otro -

recurso que tratar de obtener la autorización indispensable; 

y por otra parte el jefe de la misión ésta obligado a cooperar 

en los peligros públicos en todo cuanto de él dependa, ya que 

de no hacerlo así, incurriría en la falta de comprensión o en 

un gesto inamistoso que pudiera conducir a su declaración de 

persona "non grata". 

Otra solución también sería una actitud de hecho~ sujeto 

a las consecuencias diplomáticas que pudieran ocurrir. 

5.- Uso del Pabellóa. 

Según el concepto o significación, Mar. Bandera Nacional 

o Real, y especialmente la que con el escudo de su país lleva 

la nave capitaneada de una escuadra. (95) 

Mi~ Bandera Nacional, con el escudo de su país, que se iza 

en el mástil de los cuarteles y edificas militares (parte de un 

cuartel en que residen los oficiales), suele utilizarse en 

plural. 

Mar.y Der. Intern. el Pabellón evidencia de la nacionali -

dad del buque. ~os buqúes de guerra tanto en tiempos de paz -

como de guerra, tienen derechp a verificar el pabellón de los-

95. Enciclopedia Larousse. -8 P. Gran. p. 2 
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buques mercantes. Toda nave que se cruza con otra ante un 

pue~eo debe izar su bandera~ . 
En la Convenci6n de V~ena sobre Relaciones Consulares 

del 24 de abri1 de· 1963 y de acuerdo con e1 arc!culo 29 de la 

Convenci&n. e1 Estado que envra t~ene derecho a usas su band~ 

rR y escudos nac~ona1es en el Estado receptor. La bandera se 

puede izar y el escudo se puede colocar en e1 edif ~cio ocupa-

do por la ofic~na consular; (pero en nuestro caso se usará -

en ia legación o edificio que ocupa 1a misión díplomática). 

en 1a puerta de entrada. en la residencia del jefe de la ofí-

cína consular, y en sus medios de transporte> cuando estos se 

ut~licen para asuntos ofic~ales. Deben tomarse en cuenta pa-

ra ejercer este derecho. las leyes, los reglamentos y los 

usos de1 Estado receptor.(~~ 

Como ya se exp1~có con ante1ación e1 derecho de hacer 

uso de l.a banderí?7>es un derecho siempre reconocj,.do a .las re-

presentac~ones diplowáticas. y conf~rmado en e1 artículo 20 

de 1a Convención sobre re1aciones dip1omáticas de 1961. e1 uso 

de la bandera de1 Estado acreditante en el edif icío ocupado -

"96 Carlos Are1Lano Garc!a. Derecho Internacional PGb11co 
Vo1. 1 p. 559 

·97 Pesances García. Las Relaciones Internaciona1es .. 
p. 375-246 rnc. G. 
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por una misión especial y en la residencia de su jefe es in-

discutible. También los vehículos oficiales de la misión 

misma pueden usar libremente sus enblemas nacionales. 

Para tener pn mayor entendimiento Se transcribo el artí-

culo de referencia de la Convención de Viena de 1961: 

''La misión y su jefe cendri derecho a colocar la bandera 
y el escudo del Estado acreditante en los locales de la mi -
sión, incluyendo la residencia del jefe de la misión y en los 
medios de transporte de éste''. 

6.- Vehículos. 

Los Vehículos constituyen uno de los aspectos formales 

de la función diplom~tica, (98) ~a que en la actualidad son -

pocos los países en los cuales subsiste el uso, por razones 

de la antigua costumbre internacional, de las muy elegantes y 

sumamente incómodas carrozas de caballos para las grandes ce-

remonias y entre ellos. aunada a estos las credenciales. De 

cualquier manera. dichos artefactos constan de una disposi 

ción peculiar de asientos. d~ tal manera que las banquetas 

correspondientes tengan una visibilidad contigua para esto y 

·ga~.~rmando Pesantes García. Las Relaciones Internacionales. 
op. cit. p. 285 
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mayor importancia e1 asiento de honor es e1 posterior derecho 

en dirección de partida; e1 segundo. el contiguo; el tercero, 

frente a1 primero. y e1 cuarto frente a1 segundo. 

Por otra parte 1os automóviles. excepto los de fabrica

ción inglesa que 11evan e1 volante al lado derecho. 1o tienen 

a la izquierda en la dirección de la marcha. Tomando muy en-

cuenta el sitio preferente al lado derecho posterior y el se

gundo. el contiguo. o sea. el inmediatamente detrás del condu~ 

tor. pero Pesantes García nos dice:(9~ que casi nunca. en 

ceremonias. un carro es ocupado por más de dos personas. Sin 

embargo. si así ocurriera. la tercera persona concurrente, se 

situará en medio de las otras dos asr 2--3--1. pues e1 Sitio 

de junto a1 conductor, o es para su ayudante o para un edecán. 

_Cuando se usa autom6vi.1es de ti.po 11.m.ousine, que son aqu~ 

11os provi.stos de dos f~las de asi.entos para 1os pasajeros, E.!_ 

ra evi.tar que a1 personaje transportado. le den 1as espa1das 

uno de 1os acompañantes. só1o se usará el asi.ento i.zqui.erdo 

de 1a segunda ff.1a. Los veh{cu1os que e1 jefe de 1a mf.sf.ón 

uti.l~ce tendrán derecho a que se 1es co1oque escudo o bandera 

de1 pa{s acredf.tado. 

:99 • J:bf.de•. 
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7.- Franquicia Aduanera. 

Partiendo de1 cencepto o significado de 1o que es ''fran-

quic~a aduanera''. Consiste en 1a exonerac~&n de los derechos 

de i•portación de 1os objetos de uso oficia1 de 1as misiones 

dip1omáticas. y de 1os objetos de uso persona1 o familiar de 

los agentes d~p1oaáticos.< lOO) 

En virtud de que en rea1idad y en la rea11dad no es mer~ 

mente un priv~1eg~o indispensab1e para la independencia del 

diploaático, por lo que . opino, que entre diversos tratadil!_ 

tas. ha habido un criterio casi unánime para poderlo contar 

entre los de •era cortesía. tomando en cuenta el principio de 

la reciprocidad. 

En el art~cu1o 18 de la Convención de la Habana se rea -

firma. lo a"ntes die.ha. esto es en cuanto al Cont.inente Americ.!!_ 

no. 1a Convención de Viena en su artícu1o 36, que.estab1ece. 

a1 m~smo tie•po un derecho a 1a exención. de derecho de aduana 

en 1os diversos tér•inoa que se transcribe. 

"l.- E1 Estado receptor. con arreg1o a 1aa 1eyes y reg1.!!_ 
aentoa que Pro•u1gue; peraitirá 1a entrada. con exención de 
toda c1ase de.derecho de aduana. impuestos y graváaenea cone
xos. aa1vo 1os gastos de a1macenaje, acarreos y servicios an~ 
logos: -

lDG- Pesantes Carera. pp. 357.358 



''a) de 1os objetos destinados al uso oficial de 1a m~ -
s~án. 

"b) de 1oa objetos destinados a1 uso personal dei agente 
d~p1om~t~co o de los miembros de su· familia que formen parce 
de su casa, inc1u~dos 1os efectos destinados a su instalación-

··•2. E1 agente d~p1omático estar¡ de 1a ~nspecci&n de su 
equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para su
poner que contiene objetos no comprendidos en las exenciones 
menc~onadas en el párrafo 1 de este artículo, u objeto cuya 
importación o e~portación está prohibida por 1a 1eg~s1ación 
de1 Estado receptor o somecida a sus reglamentos de cuarente
na. En este caso, 1a inspección só1o se podrá efectuar en -
presencia del agente diplomát~co o de su representante autor~ 
zado.'' 

Del artícu1o preLnserto se deriva que esta concediendo 

una gran exención al ejercicio de los derechos soberanos de 

los Estados, dejándo1os por ende~ en l~bertad de escoger 1a 

forma y la cuantía de 1a franquicia, pero debemos tomar en cue~ 

ta también que hay estados en los que 1os ingresos proven~entes 

de 1a aduana constituyen una parce cuantiosa del presupuesto n~ 

c~onai, por lo qµe son más celosos de conceder; y ocros países 

conceden muy poca importancia a 1as rentas provenientes de 1as 

aduanas o t~enen escab1ec~dos derechos muy bajos a ia instruc -

e~ón de artíéu1os de procedencia extranjera. 
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8.- Personas que gozan de la Inmunidad. 

La Convención de la Habana de febrero de 1928, sobre fu~ 

cionarios diplomáticos, como base y fundamento, en la sección 

IV en su artículo 14, que trata de las inmunidades y prerrog~ 

tivas de los funcionarios diplomáticos que a la letra dice(lOJ) 

''los funcionarios diplomáticos ser~n inviolables en su persona~ 

residencia particular u oficial y bienes, y se extiende: 

a) A todas las clases de funcionarios diplomáticos. 

b) A todo el personal oficial de la misión diplomática. 

e) A los miembros de la respectiva familia que vive bajo 
su mismo techo. 

d) A los papeles, archivos y correspondencia de la misión. 

Posteriormente la Convención de Viena sobre relaciones 

diplomáticas, en su parte. expresa en e1 artícu1o 29_que la 

persona del agente dip1omático es invio1able; que no puede ser 

objeto de ninguna Eorma de detención o arresto; y que el E~ta-

do receptor 1o tratará con el debido respeto, adoptando además 

todas 1as medidas adecuadas para impedir cua1quier atentado -

101. Pesantea Garc!a Armando, Las Relaciones Internacionales 
op. cit. p. 341 
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contra su persona. su dignidad y su libertad. De esta manera 

se observs que las dispos1c~ones anter~ores producen al dere

cho pos~tivo, 1a más importante de 1as inmunidades reconocí-

das por e1 derecho.dLp1omático consuetudinario y de esta man~ 

ra e1 tratamiento excepciona1 que se 1e daba al Estado recep

tor. se conjuga en dos direcciones. 

1). Abstenc~ón de todo acto de presión. 

2). Protección materia1 y jurídica contra terceros~ 

Todo e1 cúmu1o de privilegios está destinado a rodear al 

agente dip1omático de una atmósfera de seguridad. 

Para i1ustrar con mayor deta11e Pes.antes Garcra dice(l02) 

''si 1a ~nv~o1ab~1~dad de 1a persona se traduce en la prohibL -

ción de ejecutarse actos físicamente ofensivos v~olencos o ~n

j ur~osos~en contra de un agen&e d~p1om&t~co. tamb~¡n ese dere

cho 1e a1canza en 1o mora1, dentro de cuyo campo, el Estado -

recepcor tiene tamb~én 1a ob1igación de abstenerse de ~rrogar 

ofensas contra 1os represencantes extranjeros. sea verba1es o 

escr1tas, en discursos o pub1icac~ones of~cia1es. 

102 Idem p. 
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De lo ancer1or c~e~ que en cuanco a la protección 

que, der~va de 1a inviolabílidad. el Estado receptor a los 

agentes dip1omáticos, pensamos que es bastante más dífÍci1 de 

exigir y de comprobar su cump1imiento en lo que se refiere a 

1os 1ndividuos que, trarándose de los locales de las misiones, 

salvo que se les asigne a escas personas una esco1ea especial, 

lo cual no es ni exigible ni factib1e en épocas norma1es-

9.- Duración de la Inmunidad. 

Con re1aci0n a la duración de la inmunidad ~e pued~-- decir 

que tiene dos aspectos: 

A). Iniciación de la Inmunidad-

B). E~tincíón de la Inmunidad. 

Con respecto a1 momenco en que va a ínicia~se la inmun~dad 

diplomática de los agentes, y con fundamento en e1 art!cu1o·J9 

de l.a Convenci.Ón de Viena~ (l03:>se ha estab.l.ec:l.do un acuerdo 

unánime para que éstos sean reconoc~dos desQe e1 momento de1 

arr~bo a1 terrLtor~o del Estado receptor y. en e1 caso de que 

no haya s~do comuni.cada su llegáda. será enconces desde el 

103. Pesant:es 
op. ci.t:. .. 

García Armando. Las Relaciones Internac~onales~ 
p. 363 
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momento en que se haya notificado su nombramiento al ministro 

de Relaciones Exteriores, para que hecha esta notificación el 

agente pueda iniciar el viaje gozando ya de la inmunidad y al 

penetrar al Estado receptor pueda exhibir las Cartas creden -

cia1es que le acrediten como tal. 

Al respecto se transcriben.-. algunas líneas de lo qLI:e Pesa.!!. 

tes García nos dice: "Ante las objeciones doctrinarias de 

que no cabe el reconocimiento del Estatuto privilegiado de los 

agentes diplomáticos, desde el momento en que penetra en el 

Estado receptor, si su llegada no ha sido comunicada a la au-

toridad competente de ese Estado, cabe responder que en cuanto 

a los jefes de misión con categoría de embajadores o ministros, 

y en el caso de agregados militares en algunos países, la con-

cesión del beneplácito para e1 nombramiento se entiende ya co-

mo safiíC:f..e.il.t:e· .1..a notif'i.C.&c-:!-ofi.-:1, y 1a exhibición de1 "pasaporte se -

ría suficiente prueba de su rango oficia1, a condición de que 

en menor tiempo se informe su nombramiento!
104> 

Con re1ación a 1a extinción de 1a inmunidad, ~abe de--

cir que ésta, se extingue, cuando un agente dip1omático por -

~ 04 • I bid em, 
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medio de 1a inmunidad de 1a cua1 se encuentra rodeado, crea 

o comete una injusticia individual, cometiendo actos delicti

vos y valiéndose de 1a exoneración de su equipaje introduce o 

practica el tráfico de drogas~que sería lo más indicable para 

el soberano del Estado acreditante, lo cual traería graves 

consecuencias haciendo responsable al Estado acreditante~y ~ar 

consiguiente el agente diplomático sería cesado y como causa 

inmediata se extinguen la inmunidad y privilegios diplomáticos 

y también por cometer actos de enemistad para el Estado recep

tor, lo que traería como resultado, que esta persona fuera -

considerada persona non grata. 

Las inmunidades y privilegios duran todo e1 tiempo de 

permanencia del agente diplomático dentro del Estado receptor. 
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e o N e L u s I o N E s 

a). La diplomacia se observa única y exclusivamente en

tre dos o más sujetos del derecho internacional. Estados u or

ganismos internacionales, ya que el derecho diplomático es una 

de las ramas del derecho internacional. 

b). La diplomacia es un factor primordial dentro del ca~ 

po de las relaciones internacionales entre países o naciones. 

e). Los Estados como personas jurídicas• se relacionan -

mediante personas físicas a quienes se les confía tal represen 

tación, para desempeñar su misión y conducir los buenos nego-

cios. 
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d). La Convención de Viena, sobre relaciones dip1omáti -

cas codificó a la costumbre, por 1~ cual dejó de ser fuente 

principal, quedando en su lugar el derecho escrito para la di

plomacia .. 

e). Para la diplomacia los privilegios y las inmunidades 

constituyen un elemento esencial. 

f). Las prerrogativas que un Estado receptor otorga a 

los agentes diplomáticos, como personas que han sido acredi -

tadas ante él para un buen desempeño de sus funciones, son los 

privilegios y las inmunidades, para que estos personajes se e~ 

cuentren exentos de la jurisdicción del Estado receptor, como 

lo es también la misión, los bienes y papeles de la misma, ex

tendiéndose ésta, a los familiares del agente diplomático. 

g). A los agentes dip1omáticos se 1es· conceden 1as inmun_!; 

dades y privi1egios~ pero no con e1 fin de bene€iciar1os, sino 

con el fin de garantizar e1 desempeño eficaz de sus funciones. 

h). Las inmunidades y privilegios tienen su origen establ~ 

cido en loa estatutos de los organismos internacionales y en 

los convenios generales y acuerdos que se celebran entre cual 

quier organismo internacional y e1 Estado donde se encuentre la 

organización. 
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i). La Convención sobre prerrogativas e inmunidades de 

las Naciones Unidas de 1946, sobre privilegios e inmunidades, 

y la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los or

ganismos especializados de 1947, la Convención de Viena sobre 

relaciones diplomáticas de 1961, y la Convención de 1a Habana 

de 1928, sobre funcionarios diplomáticos son los más importa~ 

tes para el derecho diplomático. 

j). La inviolabilidad de la persona de1 agente diplomá 

tico, de sus bienes, ha sido considerado como el privilegio 

por excelencia que se ha concedido dentro del derecho diplom~ 

tico. 

k). Con base en los principios generales del derecho in

ternacional, .1os agentes diplomáticos, se encuentran exentos 

de la jurisdicci6n de 1os tribunales del Estado ·receptor. 

1). Todo funcionario diplomático no debe ser objeto de 

discriminación, ni racial ni política respecto a las prerrog~ 

tivas concedidas a los funciOnarios extranjeros. 

11). Los privi1egios y las inmunidades, a~bas tienden a 

robustecer o a fortalecer las relaciones internacionales, de 

manera pacífica, encaminadas ellas, al mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacional. 
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m). La Convención de Viena y de la Habana consideran como 

elemento esencial y necesarios a los privilegios e inmunidades 

para el ejercicio eficaz de sus funciones de los representan

tes de 1os Estados~ 

n) La Convención de Viena. sobre relaciones diplomáticas 

de 1961 vino a constituir un acuerdo multilateral de suma impo~ 

tancia, y por que no decirlo, el primero y más completo sobre 

d ere e ho d i.plomá t ico. ya que se codificaron las más importantes 

tradiciones diplomáticas consuetudinarias. 

ñ). El derecho internacional desde épocas anteriores ha 

pretendido proteger el recinto diplomático para facilitar el 

desempefio de ~a~ funciones. 

o). La inviolabilidad de los locales diplomáticos,, o~ino -

que es uno de 1os problemas más vivientes del derecho dipl~ 

mático, ya que torcidamente aplicindolo se presta a abundantes 

abusos, conjeturas y dudas cons~derando por ejemplo, en que el 

asilo común esta abolido, .. la introducción de un criminal en la 

mis~Ón frente a l~ negativa de un jefe de misión de permitir a 

los agentes del orden penetrar en el local respectivo para 

efectuar su captura. 
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